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Intervención de la Diputada Federal por el PRI, Sue Ellen 
Bernal Bolnik, durante los posicionamientos de los grupos 
parlamentarios, en el marco de la Efeméride con motivo 

del Aniversario de la Promulgación de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
La promulgación de la Ley General de Acceso a las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia marcó una 
fecha significativa en nuestro camino hacia la erradicación de la violencia de género y el fomento de la 
equidad entre mujeres y hombres. 
 
Esta ley representa el resultado de un arduo trabajo colectivo, producto de compromiso y lucha de miles 
de mujeres que han alzado la voz a lo largo de los años. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-
bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-
motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
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Diputadas conmemoran promulgación de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
En el marco del aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en la sesión de este jueves diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron 
sus posturas ante el Pleno con motivo de esta efeméride. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-
las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/ 
 

 

 

 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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Diputadas conmemoran promulgación de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 
 

Boletín No. 5918 

• Participan ante la tribuna representantes de todos los grupos parlamentarios 

• Destacan la importancia de erradicar la violencia contra las mujeres   

En el marco del aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la 

sesión de este jueves diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus posturas ante el Pleno con 

motivo de esta efeméride.   

México necesita un cambio social y de fondo 

Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Marisol García Segura afirmó que además de leyes, México necesita un 

cambio social de fondo, pues “es imperativo entender que las mujeres y las mujeres trans somos personas y nuestros 

derechos deben ser respetados protegidos y garantizados”.  

Se pronunció por que el Estado trabaje por y para las mujeres, y que los hombres se sumen para “dejar atrás la cultura 

machista y de complicidad, que sólo profundiza la brecha entre hombres y mujeres. Es tiempo de mujeres y de tomar 

conciencia, de revisar y erradicar las violencias para construir un país más justo para todas y todos” 

Esta ley es uno de los avances más importantes del país 

Del grupo parlamentario del PAN, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios señaló que hoy se celebra uno de los 

avances más importantes del país, la promulgación de una norma específica para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

No obstante, apuntó que es necesario reflexionar sobre los avances, ya que la violencia hacia las mujeres genera que cada 

día haya once feminicidios, 248 violaciones y seis desapariciones, o que sean acosadas en sus trabajos o perseguidas 

políticamente sólo por razones de género. “No queda duda que el patriarcado nunca se fue, sólo se transformó”. 
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Contempla acciones afirmativas, pero no ha sido suficiente  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) destacó que con la promulgación de esta ley se establecieron las bases para 

proteger a las mujeres de todas las formas de violencia y los mecanismos efectivos para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la agresión contra en todos los ámbitos de la vida pública y privada; se contemplan acciones afirmativas y 

programas integrales de atención y protección. Sin embargo, no ha sido suficiente para erradicar la violencia.  

Consideró esencial fortalecer el sistema de justicia para que las víctimas reciban una atención oportuna y efectiva, a través 

de propuestas con un enfoque integral que aborde las causas profundas de la agresión y promuevan un cambio cultural en 

la sociedad. “Exigimos al Gobierno Federal que asuma su responsabilidad y garantice un entorno libre de violencia y de 

inseguridad para las mujeres y niñas”.  

Se han impulsado políticas para sancionar la violencia  

La diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM) señaló que tras varias décadas de movilizaciones promovidas 

por la sociedad y los movimientos de mujeres se ha conseguido incluir la erradicación de la violencia de género en las 

agendas públicas y los gobiernos se han comprometido a través de diversos instrumentos jurídicos a impulsar programas y 

políticas dirigidas a prevenir, atender, sancionar estas conductas.  

Indicó que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia significó un cambio de paradigma que 

transformó la forma en la cual la violencia contra las mujeres se concebía en nuestro país, ya que por primera vez un 

ordenamiento jurídico visibilizaba y establecía sanciones. “En México se reconoce el feminicidio como máxima expresión 

de violencia”.  

Sumar voluntades para saldar deuda con las mujeres 

La diputada María de Jesús Rosete Sánchez (PT) expresó que es momento de convertir a México en un país con rumbo y 

certidumbre, que ponga a las mujeres en el centro de las políticas públicas. “Somos la Legislatura de la Paridad, trabajemos 

para que ser mujer no implique oportunidades desiguales, y vivir con miedo a violencias”. Llamó a sumar voluntades, más 

allá de ideologías y colores, para saldar la deuda con ellas”. 

Dijo que este ordenamiento, que tiene por objeto erradicar las violencias de género, constituye el primer paso de un gran 

andamiaje jurídico que se debe construir y fortalecer, pues “las leyes y poderes constituidos, fueron pensados con visión 

androcentrista y nos dejaba como ciudadanas de segunda”.  
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La violencia contra las mujeres es tema multifactorial 

Por MC, la diputada María Leticia Chávez Pérez expuso que el objetivo de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia es brindar seguridad y que en todo el país se ponga freno a toda violencia, pues incluso la más sutil 

puede generar cicatrices profundas, por lo que más que conmemorar su promulgación se debe reflexionar cómo se ha 

mejorado en el tema. 

Invitó a las y los diputados a no mirar hacia otro lado, no ceder a la indiferencia y reconocer que el problema es 

multifactorial, por lo que se requiere de todo el apoyo del Estado, lo cual implica una distribución equitativa de los recursos 

y políticas públicas sólidas donde participen la sociedad civil y las empresas para alzar la voz contra la violencia hacia las 

mujeres.  

Una ofrenda de justicia y dignidad para todas las mujeres 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) señaló que dicha ley fue planteada como un llamado a la acción y una ofrenda de 

justicia y dignidad para todas. Esta norma, dijo, fue un faro de esperanza hacia la construcción de una sociedad más justa y 

equitativa; sin embargo, en pleno siglo XXI las mujeres “continuamos enfrentándonos a desafíos reveladores en la lucha 

contra la violencia de género”.  

Subrayó que más allá de los artículos, esta ley invita y desafía a todas y todos como sociedad a ser agentes activos del 

cambio. Consideró que urge crear conciencia, educar y fomentar un entorno en el que las mujeres se sientan seguras, 

protegidas y respetadas. “No basta con castigar agresores, debemos abordar las raíces profundas de la violencia de género, 

necesitamos educación y sensibilización para cambiar mentalidades y construir un futuro más igualitario”. 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó 
reformas para fortalecer la libertad sindical 

 

Boletín No. 5912 

Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas para fortalecer la libertad sindical 

• El objetivo es fortalecer la negociación colectiva: diputado Baldenebro Arredondo 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), 

aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los patrones ejercer actos de discriminación 

antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 

El dictamen, aprobado por 19 votos a favor, cero en contra y una abstención, modifica los artículos 133, 373, 378, 685-Ter, 

994 y 1008, para prohibir a los patrones o a sus representantes realizar cualquier acto que sujete el empleo de una persona 

trabajadora a formar o no parte de un sindicato, se le rescinda la relación de trabajo o se le perjudique de cualquier otra 

forma a causa de su afiliación sindical o su participación en actividades sindicales. 

Imposibilita a los sindicatos a obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de democracia sindical 

señalados en la ley, que tienen por objeto asegurar la libertad sindical y de negociación colectiva, así como los legítimos 

intereses de trabajadores y patrones, mediante el ejercicio del voto personal, libre, directo y secreto. 

Faculta al titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para que imponga multas a quien incumpla dichas 

obligaciones y establece que los conflictos de trabajo relacionados con accidentes de trabajo, cesantía, vejez y las derivadas 

de los diversos seguros y pensiones que componen el régimen obligatorio del seguro social, así como las concernientes a la 

devolución de fondos para el retiro y de vivienda, queden exentas de llegar a instancias conciliatorias. 

El diputado Baldenebro Arredondo, promovente de las reformas, dijo que con ellas se refuerza la libertad sindical y la 

negociación colectiva; asimismo, fortalece las facultades y capacidad de respuesta de las autoridades laborales. 

Explicó que los conflictos relacionados con la seguridad social no irán a la conciliación y pasarán directo con el juez, con 

el fin de obviar el tiempo y el procedimiento sea más rápido. 
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Participación de las y los integrantes de la Comisión 

La diputada Margarita García García (PT) aseguró que son muchos años en que los trabajadores han visto reprimido sus 

derechos laborales, especialmente cuando quieren formar un sindicato, pues en ocasiones los empleados de los centros de 

conciliación y arbitraje no resuelven sus demandas. “Siempre legislamos a favor de los trabajadores, espero que esta ocasión 

sí sea efectivo, pues en muchos estados los patrones hacen caso omiso a las leyes y eso no puede ser tolerado”. 

De Morena, la diputada Susana Prieto Terrazas indicó que la mayor parte de los asuntos en los que se viola la libertad 

sindical es cuando el trabajador quiere afiliarse a uno que no es el de preferencia del empleador. Puntualizó que los 

trabajadores deben entender que la ley se modificó para que tengan la libertad de pertenecer a un sindicato o a otro y que 

no debe haber intervención patronal.  

La diputada Elvia Yolanda Martínez (MC) se manifestó a favor del dictamen, toda vez que se reconoce el esfuerzo de los 

trabajadores y les traerá grandes beneficios; además, revela la labor de la Comisión y su preocupación para evitar que la 

clase laboral se vea perjudicada. 
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Actualizan sustancias que podrían usarse para armas químicas 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas para incluir nuevas sustancias prohibidas que 
pueden ser usadas como armas químicas. 

Por unanimidad, con 439 votos a favor, se aprobaron reformas a la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas SuscepFbles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

La reforma, propuesta por el EjecuFvo federal, se turnó al Senado para su revisión. 

El diputado de Morena Roberto Ángel Domínguez explicó que se trata de una actualización de la ley 
que a futuro significa la protección del País. 

"Esto representa un paso crucial hacia la protección del Estado mexicano y preservación de la paz. 

"En el dinámico escenario internacional, donde la ciencia avanza a pasos agitados, es imperaFvo que 
nuestra legislación esté a la altura del desarrollo de los convenios raFficados por México", dijo. 

El morenista indicó que se incluyen nuevos agentes neurotóxicos en la lista de sustancias controladas, 
lo que es una respuesta anFcipada ante la evolución tecnológica en la fabricación de armas químicas. 

La reforma, detalló, implica también armonizar la legislación con la Convención sobre la Prevención, 
Desarrollo y Producción de Almacenamiento de Empleo de Armas Químicas. 

"Esta armonización no sólo es un paso legal sino una manifestación de nuestra responsabilidad 
internacional a nuestro compromiso con la seguridad global", detalló el legislador. 

En el dictamen, además de actualizar el nombre de sustancias prohibidas que pueden usarse para 
armas químicas, se actualiza el nombre del Centro Nacional de Inteligencia como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo que antes era el llamado 
Cisen. 

hTps://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?
utm_source=twiTer&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional

https://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados  
fijan sus posturas ante reformas de López Obrador  

 

(DANIELLE DITHURBIDE).- En la 
primera sesión de este periodo 
ordinario de la Cámara de 
D i p u t a d o s , l o s g r u p o s 
parlamentarios fijaron posturas 
sobre las iniciaHvas que envió el 
presidente López Obrador. La 
bancada de Morena propuso 
someter este paquete a una 
discusión pública durante los 
próximos dos meses y, que, a 
parHr del 18 de abril, se podrían 
empezar a discuHr y votar en el 
Pleno. Por su parte, la oposición reiteró su rechazo a varias propuestas, como la reforma al Poder 
Judicial y la que busca cancelar los órganos autónomos.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM
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Oposición aprovecha sesión para expresar rechazo a 
paquete de reformas de Obrador 

 
Con la presencia de 374 de los 500 diputados federales, la Cámara de Diputados conmemoró este 
miércoles el 107 Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de México, mediante una 
Sesión Solemne. Cada grupo parlamentario pasó a dar su posicionamiento, respecto al acto protocolario, 
donde también se conmemoró los 200 años de la creación del Pacto Federal. Sin embargo, los partidos 
de oposición aprovecharon la ocasión para referirse al paquete de reformas planteadas por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-
reformas-de-obrador/306778  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-reformas-de-obrador/306778
https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-reformas-de-obrador/306778
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Acuerdos políticos para aprobar las últimas reformas 
constitucionales 

 
La presidenta del Senado de México, Ana Lilia Rivera, aseguró este miércoles que buscarán el mayor 
acuerdo entre las distintas fuerzas políticas en el Congreso para aprobar el último paquete de 20 
reformas constitucionales del presidente Andrés Manuel López Obrador, así se tengan que modificar las 
iniciativas. 
 
Incluso mencionó que se impulsará que, tanto la Cámara de Diputados, como el Senado, puedan trabajar 
de forma conjunta para tomar acuerdos de forma rápida y abrir espacios de Parlamento Abierto donde 
haga falta mayor discusión. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-
constitucionales/1758115 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-constitucionales/1758115
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-constitucionales/1758115
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Oposición arreme.ó contra reformas de AMLO  

(MANUEL ZAMACONA).- Entre insultos y descalificaciones, Morena y miembros de la oposición se 
enfrentaron durante la sesión solemne para conmemorar el 107 aniversario de la ConsGtución, esto por 
el paquete de reformas que propuso el presidente López Obrador. A decir de los legisladores de 
oposición con estas reformas, el gobierno federal está pretendiendo inmiscuirse de cierta forma en las 
elecciones presidenciales y centralizar el poder; además, recordaron que los organismos autónomos no 
están para complacer al Presidente en turno y mucho menos para ser amenazados con su desaparición. 

hOps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2477?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2477&authkey=!AFN_1nifEGXM13I&ithint=video&e=2pwukh  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2477?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2477&authkey=!AFN_1nifEGXM13I&ithint=video&e=2pwukh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2477?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2477&authkey=!AFN_1nifEGXM13I&ithint=video&e=2pwukh
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Diputados que buscan otros cargos de elección popular dejan  
la discusión de las reformas de AMLO a sus suplentes 

En el recinto legisla.vo de San Lázaro sigue la desbandada de diputados que aspiran a otros cargos de 
elección popular, cuando está por comenzar la discusión de las 20 reformas del Ejecu.vo federal. 

Este jueves, cuatro legisladores —de Morena, el Par.do Revolucionario Ins.tucional (PRI), Movimiento 
Ciudadano (MC) y Par.do de la Revolución Democrá.ca (PRD)— cerraron la tercera ronda de pe.ciones 
de licencia, que comenzaron el 19 de diciembre de 2023. 

Las solicitudes aprobadas por el pleno coincidieron con el turno a comisiones de las 20 inicia.vas de 
reforma que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador el 5 de febrero pasado; 18 de las 
reformas se enviaron a la Comisión de Puntos Cons.tucionales, que preside el morenista Juan Ramiro 
Robledo. 

Entre los que hoy formalizaron que dejarán su curul están Héctor Ireneo Mares Cossío, diputado de 
Morena por Baja California, quien ha ven.lado sus aspiraciones a la alcaldía de Tijuana, un escaño en el 
Senado, además de la reelección. 

La diputada Jessica Ortega de la Cruz, de Movimiento Ciudadano, quien hizo pública su intención desde 
julio de ser candidata a la gubernatura de Morelos, confirmó este jueves que a par.r del 28 de febrero 
se irá con licencia por .empo indefinido. 

La perredista Olga Luz Espinosa Morales se separó de sus funciones a par.r del 1 de febrero, y .ene 
permiso para regresar hasta el 3 de junio, más de un mes después de que haya concluido el periodo de 
sesiones. 

La licencia de Espinosa Morales se aprobó en medio de la desbandada que hay en la bancada del PRD, 
luego de que este jueves, los diputados Laura Lynn Fernández Piña, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro y 
Marcelino Castañeda Navarrete formalizaron su salida del sol azteca y hasta el día de hoy siguen como 
independientes. Uno más que solicitó licencia es José Guadalupe Fletes Araiza, diputado del PRI por 
Jalisco, quien se ausentará del recinto legisla.vo de San Lázaro del 15 al 29 de febrero del año en curso. 

hcps://la.nus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-
discu.r-reformas-lopez-obrador/

https://latinus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-discutir-reformas-lopez-obrador/
https://latinus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-discutir-reformas-lopez-obrador/
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"No están muertas" las reformas de AMLO, asegura Ricardo Monreal  

(CARMEN ARISTEGUI).- El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, rechazó que hayan 
nacido muertas las reformas consEtucionales que planteó el Presidente de la República al Congreso de 
la Unión, a pesar de que la oposición ya ha adelantado un voto en contra del nuevo intento por 
desaparecer organismos autónomos, transferir la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa y, 
también, contra la elección por voto popular de ministros, jueces y magistrados. 
En conferencia, dijo, incluso que buscarán que el Senado trabaje junto con los diputados para acelerar 
el proceso de dictaminación del paquete de 20 iniciaEvas enviadas por el EjecuEvo Federal a San 
Lázaro.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2483?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2483&authkey=!ADza9GEzW99_4Bc&ithint=video&e=zbFbOF 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2483?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2483&authkey=!ADza9GEzW99_4Bc&ithint=video&e=zbFbOF
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Entrevista de Mariano Sánchez Talanquer con Leonardo Curzio 
(Inves;gador del Colegio de México)  

(LEONARDO CURZIO).- “En el paquete de reformas, es muy evidente el uso del presidente López 
Obrador con fines electorales. Hay un conjunto de iniciaKvas que se dirigen a los derechos sociales, a 
las pensiones, a los salarios, todo eso es perfectamente discuKble dentro de un marco 
democráKcamente consKtucional. Lo medular políKcamente, es la hipercentralización del poder en el 
EjecuKvo, mediante la neutralización del Poder LegislaKvo con la eliminación de los plurinominales en 
la Cámara de Diputados y el Senado, para crear mayorías legislaKvas. Igualmente, la neutralización o 
domesKcación del Poder Judicial, someKéndolo al proceso electoral, que favorecerá al parKdo más 
votado y que tendrá el Poder EjecuKvo”.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2514?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2514&authkey=!APX3XaYpvHQJzzk&ithint=video&e=i0BpWF 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2514?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2514&authkey=!APX3XaYpvHQJzzk&ithint=video&e=i0BpWF
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Coparmex manifiesta su preocupación por reformas de López Obrador 
  

(SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- La 
Coparmex manifestó su preocupación por el 
paquete de reformas del presidente López 
Obrador al no ser un momento propicio para su 
discusión, ya que se ve condicionada por el 
proceso electoral. La Coparmex señaló que dichas 
reformas deben ser analizadas en el Congreso de 
la Unión para conocer su viabilidad, así como 
t a m b i é n e s n e c e s a r i o e s c u c h a r l o s 
planteamientos de la oposición.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
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Turnan a comisiones las inicia.vas  
enviadas por el presidente López Obrador  

(GUADALUPE JUÁREZ).- El Pleno de la Cámara de Diputados turnó a comisiones las 20 reformas 
presentadas el lunes por el presidente López Obrador. 17 proyectos fueron a la Comisión de Puntos 
ConsAtucionales para su dictaminación. Otras comisiones que parAciparán en el análisis de las 
propuestas del Presidente son las del Medio Ambiente, Salud, JusAcia, Economía, Pueblos Indígenas, 
Presupuesto, entre otras. De acuerdo con la 
ruta de trabajo perfilada por Morena, las 
comis iones votar ían los d ic támenes 
correspondientes después del 15 de abril y la 
discusión de los proyectos en el Pleno a parAr 
del 18 de abril. En otro tema, los diputados 
avalaron que las sesiones no se prolonguen 
después de las 5 de la tarde, pero conAnuarán 
iniciando a las 11 de la mañana.  

hSps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2506?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2506&authkey=!AGryNsaXPTDVCDg&ithint=video&e=XfIpNg  
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2506?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2506&authkey=!AGryNsaXPTDVCDg&ithint=video&e=XfIpNg
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Turna Cámara de Diputados las 20 inicia6vas enviadas por AMLO  

(GREGORIO MARTÍNEZ).- La Cámara de Diputados turnó las 20 iniciaFvas enviadas por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador a comisiones 
para su análisis. Para ser dictaminadas, se 
requieren dos terceras partes de la votación, 
en estos momentos Morena y sus aliados no 
Fenen los votos. Se informó que de estas 20; 
17 serán remiFdas a la Comisión de Puntos 
ConsFtucionales para su dictamen, mientras 
la Reforma Electoral, se envió a las 
c o m i s i o n e s u n i d a s d e P u n t o s 
ConsFtucionales, Reforma PolíFca Electoral y 
de Gobernación. Este es el paquete de 

iniciaFvas más ambicioso en lo que va del sexenio de López Obrador, el que algunos califican como la 
‘ConsFtución del Presidente’. 

h[ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2516?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
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Morena y oposición chocan por reformas de AMLO  
 

(LEONARDO CURZIO).- Diputados 
festejaron el 107 aniversario de la 
ConsCtución y se confrontaron por el 
paquete de reformas propuestas por 
el presidente López Obrador en la 
recta final de su mandato, fue una 
Sesión Solemne, pero fue inevitable 
hablar de los cambios a la Carta 
Magna. Morena y aliados reafirmaron 
su respaldo, la oposición adelantó su 
voto en contra, por considerar a las 
i n i c i a C v a s c o m o i n v i a b l e s , 
autoritarias, anCdemocráCcas y electoreras y dieron su respaldo a los órganos autónomos y al Poder 
judicial.  

hSps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2482?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2482&authkey=!AD9dTVyhyHHwFO0&ithint=video&e=Rqv7qj  
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4T y oposición chocan en San Lázaro por reformas de AMLO  

(JOSUÉ BECERRA).- Ayer 
diputados de la llamada 
4T y del bloque opositor, 
protagonizaron en San 
Lázaro su primer choque 
por las iniciaIvas de 
reformas consItucionales 
q u e p r e s e n t ó e l 
p r e s i d e n t e L ó p e z 
Obrador. Al conmemorar 
el 107 aniversario de la 
ConsItución de 1917 en 
S e s i ó n S o l e m n e , 
legisladores fijaron sus 
p o s i c i o n a m i e n t o s 
políIcos y marcaron el preludio de los debates por venir en el úlImo periodo de sesiones de la 65° 
Legislatura. 

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2493?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
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Morena y oposición chocan por reformas de AMLO  

(MANUEL ZAMACONA).- Los encontronazos por el nuevo paquete de reformas cons@tucionales del 
presidente López Obrador ensombrecieron la Sesión Solemne para conmemorar el 107 aniversario de 
la Cons@tución en la Cámara de Diputados. Morena y sus aliados, se enfrentaron con miembros de la 
oposición, quienes aseguran que, con estas inicia@vas, el gobierno federal está buscando meter las 
manos en las elecciones presidenciales y descalificar a sus adversarios a como dé lugar.  

hPps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2476?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
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Oposición y Morena se enfrentan en Sesión Solemne  

(MANUEL ZAMACONA).- Entre insultos y descalificaciones, Morena y miembros de la oposición se 
enfrentaron por el paquete 
de reformas del presidente 
López Obrador durante la 
S e s i ó n S o l e m n e p a r a 
c o n m e m o r a r e l 1 0 7 
a n i v e r s a r i o d e l a 
ConsJtución.  
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Decisivo transformar a México en un país donde el centro 
de las políticas públicas sean las mujeres 

 
En la sesión ordinaria, durante el apartado de efemérides, con motivo del Aniversario de la Promulgación 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la diputada federal, María Rosete señaló 
que, en nuestro país, se viven momentos decisivos para transformar a México en un país con rumbo y 
certidumbre, donde el centro de las políticas públicas sean las mujeres. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/decisivo-transformar-a-mexico-en-un-pais-donde-el-centro-de-las-
politicas-publicas-sean-las-mujeres/ 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/decisivo-transformar-a-mexico-en-un-pais-donde-el-centro-de-las-politicas-publicas-sean-las-mujeres/
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Obtiene Vivianne Clariond autorización para encuesta en 
torno a reubicación de Refinería de Cadereyta 

 
La reubicación de la Refinería de Cadereyta, considerada por expertos como una de las principales 
fuentes de contaminación en Nuevo León, podría definirse a través de una consulta popular promovida 
por Vivianne Clariond, actual Regidora de San Pedro y candidata independiente a la alcaldía  
Desde la Ciudad de México, la funcionaria informó que la Cámara de Diputados le otorgó hoy la 
constancia para la realización de la consulta, propuesta desde la semana pasada, así como el formulario 
para la recolección de firmas. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/obtiene-vivianne-clariond-autorizacion-para-encuesta-en-
torno-a-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta/ 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/obtiene-vivianne-clariond-autorizacion-para-encuesta-en-torno-a-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta/
https://www.reporteindigo.com/reporte/obtiene-vivianne-clariond-autorizacion-para-encuesta-en-torno-a-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta/
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Avalan consultar reubicar Refinería 
 

La Cámara de Diputados avaló ayer la realización de una consulta popular para que deje de operar la 
Refinería de Pemex en Cadereyta. 
 
https://www.elnorte.com/avalan-consultar-reubicar-refineria/ar2753372?v=16 
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Piden que uso de uniforme para el trabajo domés5co sea opcional  

(JUAN PABLO DE LEO).- En el Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social, aprobó un dictamen para proponer a la Cámara de Diputados que el uso del 
uniforme para personas trabajadoras del hogar sea opcional y no obligatorio. El documento contempla 
que la persona pueda decidir 
si uOliza o no la vesOmenta 
requerida y, en caso de 
aceptar, el empleador tendrá 
q u e c u b r i r l o s c o s t o s 
asociados con este Opo de 
prendas.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2489&authkey=!AJEEvMJcKpVoDiM&ithint=video&e=Duafp9  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2489&authkey=!AJEEvMJcKpVoDiM&ithint=video&e=Duafp9
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2489&authkey=!AJEEvMJcKpVoDiM&ithint=video&e=Duafp9
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Diputada federal Tania Cruz solicita creación de la Unidad 

Antiextorsión 
 

Al ser el delito de extorsión, en sus diversas modalidades, uno de los delitos que más aqueja a los 
habitantes del sur de la entidad veracruzana, la diputada federal por Coatzacoalcos, Tania Cruz Santos, 
volvió a presentar ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) la solicitud por escrito 
para la creación de una Unidad Antiextorsión. La legisladora aseguró que la petición fue a solicitud de 
los ciudadanos y miembros del sector empresarial, quienes se han visto afectados, al ser víctimas del 
llamado cobro de impuesto criminal, extorsión telefónica y extorsión cruzada. 
 
https://www.masnoticias.mx/diputada-federal-tania-cruz-solicita-creacion-de-la-unidad-antiextorsion/  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.masnoticias.mx/diputada-federal-tania-cruz-solicita-creacion-de-la-unidad-antiextorsion/
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https://www.forbes.com.mx/reforma-de-amlo-al-poder-judicial-no-garantiza-independencia-analistas/ 
 

https://www.forbes.com.mx/reforma-de-amlo-al-poder-judicial-no-garantiza-independencia-analistas/
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México va contra el fentanilo ilegal: ¿qué tanto serviría una nueva ley para acabar con él? - 08.02.2024, Sputnik Mundo 

(sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20240208/mexico-va-contra-el-fentanilo-ilegal-que-tanto-serviria-una-nueva-ley-para-acabar-con-el-1147912831.html
https://sputniknews.lat/20240208/mexico-va-contra-el-fentanilo-ilegal-que-tanto-serviria-una-nueva-ley-para-acabar-con-el-1147912831.html
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Sentencian a 22 años de prisión  
al exdiputado Saúl Huerta por abuso sexual  

(SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- Tras 2 años y 10 meses de proceso penal, el exdiputado de 
Morena, Saúl Huerta, fue sentenciado a 
22 años de prisión por abuso sexual en 
contra de un menor de edad. Un Tribunal 
de Enjuiciamiento de Puebla lo encontró 
penalmente responsable, la defensa de la 
vícSma está inconforme con la sentencia 
y apelará para que se eleve a 40 años de 
prisión.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2492?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2492&authkey=!AE6bYpaPFjJJuRg&ithint=video&e=YeA3Bh  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2492?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2492&authkey=!AE6bYpaPFjJJuRg&ithint=video&e=YeA3Bh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2492?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2492&authkey=!AE6bYpaPFjJJuRg&ithint=video&e=YeA3Bh
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Entrevista del diputado Alejandro Moreno Cárdenas con José Cárdenas 
(Presidente Nacional del PRI)  

(JOSÉ CÁRDENAS).- “Todos sabemos que enfrentamos una situación de inseguridad insostenible, que 
pone en riesgo a quienes parGcipamos en la conGenda electoral. Vemos con buenos ojos que el 
InsGtuto Nacional Electoral esté tomando cartas en el asunto con un plan de trabajo de protección a los 
candidatos. Hay un dato fundamental, el Tribunal Electoral ha señalado que la parGcipación y 

c o m p r o b a c i ó n d e l c r i m e n 
organizado en la elección puede ser 
la causal de nulidad de la elección. 
Pero hoy lo que nosotros tenemos 
que ver es un gobierno que está 
ensimismado, violando la ley y 
decidido a parGcipar en las 
elecciones”.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2510?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2510&authkey=!ACkuG-2mU_UTnyg&ithint=video&e=eokHDD 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2510?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2510&authkey=!ACkuG-2mU_UTnyg&ithint=video&e=eokHDD
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2510?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2510&authkey=!ACkuG-2mU_UTnyg&ithint=video&e=eokHDD
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Se reunirá el presidente nacional del PRI con la militancia 

colimense 
 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno (Alito), realizará 
el próximo viernes una gira de trabajo por el Estado de Colima para sostener una serie de encuentros 
con la militancia priista, ello de cara al Proceso Electoral 2023=2024. 
 
https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-
colimense/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-colimense/
https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-colimense/
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Confirma TEPJF que diputada federal de Toluca incurrió en 

violencia 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la sentencia 
de la Sala Regional Especializada que determinó que la diputada federal por el distrito 34 de Toluca, 
María Teresa Castell de Oro Palacios y Óscar Limeta Meléndez incurrieron en violencia política en razón 
de género por diversas manifestaciones y publicaciones en redes sociales que negaron la identidad como 
mujer trans de la legisladora federal Salma Luévano Luna. 
 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-
violencia-11409076.html  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-violencia-11409076.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-violencia-11409076.html
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Andrea Chavez y Juan Carlos no logran alcanzar a Daniela y 
a Mario 

 
Nuevamente Massive Caller hizo una encuesta para conocer la intención al voto de los chihuahuenses y, 
en el rubro de Senaduría, el PAN supera a Morena por dos puntos porcentuales. El 42.8 por ciento de los 
encuestados respondió que, si hoy fueran las elecciones, votaría por Mario Vázquez y Daniela Álvarez, 
que encabezan la coalición PAN-PRI-PRD. Por su parte, el 40.2 por ciento de los encuestados respondió 
que votarían por Andrea Chávez y Juan Carlos Loera, de la coalición conformada por Morena-PT-Partido 
Verde.   
 
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-
campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-
cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/  
 
 
 

https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
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Álvarez Máynez celebra denuncia contra  
Francisco Cienfuegos, suplente de Beltrones en lista pluri 

 “Sonora se va a librar de una doble batalla contra la corrupción y la impunidad”, apuntó Jorge Álvarez 
Máynez luego de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) denunció a Francisco Cienfuegos, 
suplente del exdirigente nacional del tricolor Manlio Fabio Beltrones 
en la lista pluri al Senado, tras detectar transferencias al extranjero 
por 82 millones e ingresos por otros 66 millones de pesos. 

Así lo escribió en sus redes sociales el virtual candidato por la 
presidencia de México de Movimiento Ciudadano (MC), quien 
sosPene que “el fuero y la impunidad” tanto de Cienfuegos, como de 
Beltrones, está en la cuerda floja. 

“Este señor es el suplente de Beltrones en la lista plurinominal. Por 
eso en Sonora se va a librar una doble batalla contra la corrupción y la 
impunidad. 

“Ellos saben lo que está en juego y nosotros también: su fuero y su 
impunidad”, señaló Álvarez Máynez que manPene un pleito con Manlio Fabio Beltrones luego de que el 
sonorense lo criPcara por publicar un video en aparente estado de ebriedad donde se burló de él y del 
InsPtuto Nacional Electoral (INE). 

”Si le ganamos el Senado a Beltrones no solamente nos deshacemos del mayor dinosaurio de la vieja 
políPca, nos deshacemos del bebesaurio de la vieja políPca (Francisco Cienfuegos)”: indicó Máynez” 

“A qué grado ha llegado la sofisPcación de esa red de delincuencial, no solo para robarse mil 45 
millones de pesos, sino para ponerlos en 16 países disPntos, en 16 paraísos fiscales. 

“Esta nota no está desvinculada a lo que vimos hace algunos años donde Beltrones en Andorra invirPó 
más de 10 millones de dólares en solo dos años, ni a la operación Zafiro, que yo mismo denuncié ante 
la FEPADE y la FGR desviando del gobierno de Chihuahua más de dos millones de pesos”, agregó el 
zacatecano en un video difundido horas más tarde en su cuenta de X. 

hbps://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-
cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/
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Con$núa Álvarez Máynez fus$gando a Beltrones 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Entre que se disculpa y no se disculpa o que se iba a 
disculpar y que siempre no, el precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, ya encontró con quién pelear, el priista Manlio Fabio Beltrones. “Sé que va a tener 
consecuencias brutales y estoy dispuesto a asumirlas y hacerlo de frente y a dar esta batalla contra la 

corrupción”, fusXgó el también 
diputado federal. Álvarez Máynez 
habla de consecuencias brutales, 
pero esta crisis surgió de un video 
subido por él mismo. Hoy, 
Beltrones ya no respondió; quizá 
ya no le ve ningún caso estar en el 
debate. 

h\ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f
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Jorge Álvarez Máynez invita a Manlio Fabio Beltrones y 

Alejandro Moreno a realizarse un Andidoping 
 

El candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, le respondió al priista Manlio Fabio 
Beltrones luego de asegurar que el abanderado naranja consume drogas, por lo cual, propuso que asista 
junto a él, incluso invitando a Alejandro Moreno, para realizarse un antidoping. 
 
https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-
beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html  
 

https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html
https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html
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Álvarez Máynez acusa al PRI, Alito Moreno y Beltrones de vender a México - Infobae 
 
 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/09/alvarez-maynez-acusa-al-pri-alito-moreno-y-beltrones-de-vender-a-mexico/
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PRI y MC chocan por video de Tigres vs Pumas  

(MANUEL ZAMACONA).- Militantes del PRI y Movimiento Ciudadano se enfrascaron en una guerra de 
declaraciones por el video publicado, donde aparecen el precandidato presidencial del parFdo naranja, 
Jorge Álvarez Máynez, y el gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, en el palco 
de un estadio deporFvo.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw
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Lucha entre diputados de México por reformas será muy fuerte - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/07/estas-son-todas-las-becas-que-amlo-busca-proteger-con-reforma-a-la-constitucion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/07/estas-son-todas-las-becas-que-amlo-busca-proteger-con-reforma-a-la-constitucion/
https://www.prensa-latina.cu/2024/02/08/lucha-entre-diputados-de-mexico-por-reformas-sera-muy-fuerte
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¿Quién da más? Chocan en redes Alito Moreno y Álvarez Máynez 

Tras su polémica con Manlio Fabio Beltrones, el candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC) 
Jorge Álvarez Máynez protagonizó un nuevo pleito en redes sociales. Esta vez, con el dirigente nacional 
d e l P R I , A l e j a n d r o 
Moreno. 

A través de su cuenta de X, 
el candidato emecista 
intercambió una serie de 
comentarios contra el líder 
priista, tras ser calificado 
c o m o “ e s q u i r o l d e 
Morena”. 

“Jorgito, antes de siquiera 
soñar con tomar las 
riendas de una nación, 
primero debes tomar las 
riendas de P mismo… Te lo digo claro: tu sueño de ser presidente es lo mismo que un borracho al 
volante, una tragedia inminente”, escribió Alito en un primer comentario. 

Adicional en su publicación, Alejandro Moreno hizo mención del video en el que el candidato emecista 
aparece en supuesto estado de ebriedad, calificándolo como uno de sus momentos “estelares”. 

“Los momentos estelares de Álvarez Máynez en su sueño guajiro presidencial: Aceptar jugarle al 
esquirol de Morena. Cuando su compañero de juerga lo ungió como su sucesor a media borrachera y 
cuando se le filtró un video en plena borrachera”, añadió. 

En respuesta, Álvarez Máynez acusó a Moreno de vender al País y esconder millones en el extranjero, 
en alusión a la denuncia contra Francisco Cienfuegos, suplente de Beltrones en la lista plurinominal del 
PRI al Senado. 

“México Pene memoria y los recuerda a P y a Beltrones vendiendo al país mientras el alcohol más caro 
corría por el Senado, servido por edecanes y con cargo al erario. 
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Tú y Paco Cienfuegos piensan que ustedes son más listos, por tomar en fiestas, restaurantes y antros de 
lujo en México y el mundo, mientras roban millones que esconden en el extranjero”, replicó Máynez. 

hYps://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-
maynez/

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-maynez/
https://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-maynez/
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Cuáles son las fallas de Álvarez Máynez como presidenciable de MC, según Alito Moreno - Infobae 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/cuales-son-las-fallas-de-alvarez-maynez-como-presidenciable-de-mc-segun-alito-moreno/
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Diputada Castell arremete de nuevo contra  
diputadas trans; "son lobby de perver7dos", dice 

Después de que el TEPJF ra2ficó ayer las sanciones en contra de la diputada Teresa Castell (PAN) por 
violencia polí2ca de género contra la diputada trans Salma Luévano (Morena), la panista volvió a 
cri2car a las legisladoras trans 
de la bancada de Morena. 

También a la diputada trans 
María Clemente García, quien 
en la sesión de ayer la acusó de 
“promover el odio contra la 
población trans”, por protestar 
por las sanciones del Tribunal 
con una pancarta. 

Hoy, durante la sesión ordinaria 
de la Cámara de Diputados, 
m i e n t r a s l o s g r u p o s 
parlamentarios posicionaban 
por el aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
la diputada Castell llamó “lobby de perver2dos” a las diputadas trans de Morena. 

“Hay personas con serios problemas mentales y sexuales, del lobby polí2co de Morena. Han 
aprovechado nuestra naturaleza compasiva, pero lamentablemente una vez que los empoderamos, 
quieren estar encima, porque al final es precisamente su naturaleza. Hoy le damos más atención a 
gritos y berrinches de un lobby de perver2dos y no trabajamos para erradicar la verdadera violencia 
contra la mujer”, dijo en tribuna. 

Y acusó que la comunidad trans se ha apropiado de la lucha por los derechos de las mujeres, y han sido 
desplazadas. 

“Qué irónico que un movimiento que comenzó para acabar con la violencia que ejercían los hombres, 
hoy sea precisamente u2lizada por estos hombres, como dice López (Obrador), ves2dos de mujer, 
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quienes nos quieren desaparecer de la Cons2tución, e incluso a la palabra género fue introducida por 
feministas para buscar igualdad, y hoy también se la han apropiado”, expresó la diputada panista. 

También volvió a protestar contra las sanciones impuestas por el Tribunal Electoral, que impugnó desde 
ayer, porque afirmó que también le afecta a las mujeres en general, al sentar un precedente. 

hXps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-
son-lobby-de-perver2dos-dice/

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-son-lobby-de-pervertidos-dice/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-son-lobby-de-pervertidos-dice/
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Pide TEPJF responsabilidad a diputados  
y amplío consenso para reforma electoral 

 

Magistrados del Tribunal Electoral 
pidieron responsabilidad a las y los 
diputados en el marco de la discusión 
de la inicia7va enviada por el 
presidente de Reforma Electoral y que 
invite a las autoridades a foros para el 
intercambio de ideas. 

Así lo dijo el magistrado Felipe Fuentes 
luego que se les preguntó sobre la 
reforma, mientras que el magistrado 
Felipe De la Mata pidió que se repita el 
éxito de las reformas del 77 y del 96. 

Explicó que en esas fechas las reformas 
se hicieron al inicio de un sexenio, no 
al final, y se lograron por consenso de 

todos los par7dos. 

La magistrada presidenta Mónica Soto mencionó que no se les ha buscado, pero reiteró la apertura del 
Tribunal para el diálogo. 

hMps://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-
reforma-electoral/1634680 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-reforma-electoral/1634680
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-reforma-electoral/1634680
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 

género contra la diputada trans Salma Luévano 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-
tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/
https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/
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Tribunal Electoral sancionó a Teresa Castell  

(MANUEL ZAMACONA).- El Tribunal Electoral sancionó a  la panista, Teresa Castell, por violencia de 
género en contra de la diputada trans, Salma Luévano, luego de llamarla “hombre biológico”. Tras la 
resolución, Castell se pronunció.  

hHps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?
cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!

AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 
género contra la diputada trans Salma Luévano 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.milenio.com/politica/teresa-castell-acusa-al-tepjf-de-violencia-contra-las-mujeres 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.milenio.com/politica/teresa-castell-acusa-al-tepjf-de-violencia-contra-las-mujeres
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 

género contra la diputada trans Salma Luévano 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-
politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html 

 
 

  

 

 

 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html
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Sí hubo violencia política de género de Castell contra Luévano (la-lista.com) 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/si-hubo-violencia-politica-de-genero-de-teresa-castell-contra-salma-luevano-tepjf
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Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de crianza positiva 

 

Boletín No. 5930 

• El dictamen se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 444 votos, reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

El dictamen, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, propone incluir el concepto de crianza positiva, 

el cual es el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento 

saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes.  

Tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin 

recurrir a castigos corporales ni tratos humillantes y crueles, salvaguardando el interés superior de la niñez con un enfoque 

de derechos humanos.  

Asimismo, impulsar acciones para fomentar la crianza positiva dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda, 

custodia o cualquier persona que incida en el cuidado y atención de niñas, niños y adolescentes. 

El documento indica que es necesario legislar y mandatar la adecuación de los congresos locales en materia de crianza 

positiva, toda vez que se reconoce que una crianza sin gritos, golpes o castigos humillantes permite un desarrollo integral 

del niño o niña, protegiéndolos del estrés que genera la violencia continua en ellas y ellos, y que tiene consecuencias 

negativas como el abandono escolar, depresión, abuso de drogas, enfermedades cardíacas y suicidio, entre otras. 

Indica que se ha demostrado que las afectaciones por este tipo de crianza pueden alcanzar dimensiones como la emocional, 

cognitiva y hasta el desarrollo fisiológico del cerebro; asimismo, con consecuencias psicológicas y sociales que repercuten 

ampliamente en su interacción social directa, llegan a experimentar sentimientos de inferioridad e inutilidad, se vuelven 

tímidos y miedosos o, por el contrario, hiperactivos buscando llamar la atención de los demás. 
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La crianza positiva garantiza mejor desarrollo en la niñez 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) dijo que el castigo físico es ineficaz y 

perjudicial para las niñas, niños y adolescentes; por el contrario, se ha demostrado que la crianza positiva es la que garantiza 

el mejor desarrollo durante el crecimiento en la niñez.  

Comentó que la crianza positiva es la manera de educar desde el amor, igualdad, promoviendo relaciones saludables y 

fomentando el bienestar emocional y mental de las niñas, niños y adolescentes, prohibir el castigo corporal y físico. Usar 

métodos de disciplina pacíficos que enseñen y guíen en lugar de castigar pues son personas con derechos, merecen respeto 

y vivir libres de cualquier forma de violencia.  

Resaltó que prohibir el castigo físico por ley envía un mensaje muy claro de que la violencia nunca es aceptable en la crianza 

de los hijos y que una crianza positiva está basada en el amor, la igualdad y el respeto. 

La crianza positiva consiste en tratarles como seres humanos 

La diputada Martha Robles Ortíz (Morena) mencionó que la crianza positiva es un criterio rector que, de acuerdo a la 

Unicef, debe regir el cuidado y atención de las niñas, niños y adolescentes; constituye un conjunto de prácticas de cuidado, 

protección, formación y guía que ayuda al desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso.  

“La crianza positiva consiste en tratarles como seres humanos, sujetos de derecho y atender su desarrollo integral, físico, 

emocional y social. También, fomenta las relaciones entre las personas adultas y los menores de edad basadas en el respeto 

mutuo y afecto, además, contribuye a establecer relaciones sociales y familiares sanas, situación que implica erradicar la 

disciplina violenta”, agregó.  
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas 
para fortalecer la libertad sindical 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (Morena), aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los 
patrones ejercer actos de discriminación antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-
la-libertad-sindical/ 
 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas 
para fortalecer la libertad sindical 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (Morena), aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los 
patrones ejercer actos de discriminación antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-
fortalecer-la-libertad-sindical/#more-276483 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/#more-276483
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/#more-276483
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Pide Raymundo Atanacio mayor difusión de programas 
sociales para garantizar seguridad alimentaria 

 
El diputado federal de Morena Raymundo Atanacio Luna presentó un punto de acuerdo, dirigido a los 
tres órdenes de gobierno, para que sumen esfuerzos y haya más beneficiarios de los programas sociales 
que entrega el Gobierno de México. 
 
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-
seguridad-alimentaria/ 

 

https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
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Pleno actualizó Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío 

para la Fabricación de Armas Químicas 
 

Boletín No. 5921 

Con 439 a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, para 

actualizarla y armonizarla, y construir sociedades más pacíficas.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, actualiza el nombre del Centro Nacional 

de Inteligencia y lo integra como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; además, 

contempla a la Agencia Nacional de Aduanas de México como una de las dependencias encargadas de la aplicación de la 

ley. 

Establece que la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, previa opinión de la Autoridad 

Nacional, determinará la adición o supresión de sustancias químicas que se sujetarán o excluirán del listado nacional. Asigna 

a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana la presidencia de la Autoridad Nacional. 

Algunas de las más de 50 sustancias que se incluyen son: mostaza de azufre, lewisitas, mostazas de nitrógeno, saxitoxina, 

ricina, dicloruro de metilfosforotioato, cloruro de cianógeno, cianuro de hidrógeno, oxicloruro de fósforo, dicloruro de 

azufre, monocloruro de azufre, cloruro de tionilo, trietanolamina, cianuro de potasio bifluoruro de potasio y de amonio, 

hidrogenodifluoruro de sodio, fluoruro de sodio, cianuro de sodio y pentasulfuro de fósforo. 

El dictamen de la Comisión de Gobernación y Población busca actualizar la Ley Federal para el Control de Sustancias 

Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas (LAQ) con las modificaciones realizadas en la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre 

su Destrucción, con la finalidad mitigar los riesgos a la seguridad. 

Paso hacia la protección del Estado mexicano 

El diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez (Morena) señaló que el dictamen representa un paso crucial hacia la 

protección del Estado mexicano y la preservación de la paz, pues la ciencia avanza a pasos agigantados, por lo que es 

imperativo que la legislación vaya conforme a los convenios ratificados por México. 
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Aseguró que la inclusión de nuevos agentes neurotóxicos en la lista de sustancias controladas es un acto de previsión, una 

respuesta anticipada a los retos que la evolución tecnológica plantea en la fabricación de armas químicas. “Hoy estamos 

convocados para salvaguardar la seguridad de todas y todos los mexicanos”. 

Dicha armonización, dijo, es una manifestación de nuestra responsabilidad internacional con el compromiso de la seguridad 

global, y expresó que México fue el primer país de América en ratificar la convención sobre el tema. “Hecho histórico que 

demuestra el compromiso con la seguridad internacional”. 
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Afirma diputado que inicia1vas del  
Presidente no requerirán nuevos impuestos  

(FEDERICO LAMONT).- El diputado federal de Morena e integrante de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, Daniel GuIérrez, aseguró que las iniciaIvas presentadas por el presidente López 
Obrador, no requerirán nuevos impuestos, sino solamente eficientar la recaudación fiscal.  

hQps://drive.google.com/file/d/1P-hPfH_s60HuIkqCxKoBeFOIRKJpiulq/view  

https://drive.google.com/file/d/1P-hPfH_s60HuIkqCxKoBeFOIRKJpiulq/view
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Entrevista del Juan Ramiro Robledo Ruiz  
con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez 

(Diputado – Morena)  

“Todo es di)cil en esta legislatura porque hay una posición par7dista de la mayor parte de los 
legisladores, hombres y mujeres, la discusión polí7ca que hay en el país se refleja con énfasis en la 
Cámara de Diputados, más aún que en la Cámara de Senadores, pero aun así, hay asuntos que por sus 
propios méritos salvan las discusiones par7distas y las posiciones polí7cas. En este caso, hay algunas 
que están en la hipótesis y yo creo que esas sin mayor problema e incluso la oposición de antemano 
anunció que las va a apoyar, de antemano unos dijeron que no y otros dijeron que sí”.  

hIps://drive.google.com/file/d/1HJoynAatlQncj4u9ucV5wnRNt7RPYLbL/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1HJoynAatlQncj4u9ucV5wnRNt7RPYLbL/view
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Comisión aprobó dictamen que modifica la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

 
La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), 
aprobó el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, en materia de educación. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-
derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/ 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/
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Organizan en San Lázaro diálogo nacional por los derechos 
laborales de las y los docentes de educación media 

superior 
 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, organizó el 
“Diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de educación media superior para la 
obtención de una plaza definitiva de dirección o de supervisión”, en el que participaron legisladoras y 
legisladores federales y locales, así como maestras y maestros de este nivel, para conocer sus propuestas 
e inquietudes sobre el tema. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-
laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/ 
 
 
 

 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
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Organizan en San Lázaro diálogo nacional por los derechos 
laborales de las y los docentes de educación media 

superior 
 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, organizó el 
“Diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de educación media superior para la 
obtención de una plaza definitiva de dirección o de supervisión”, en el que participaron legisladoras y 
legisladores federales y locales, así como maestras y maestros de este nivel, para conocer sus propuestas 
e inquietudes sobre el tema. 
 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-

derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/ 

 

 
 
 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Dan 22 años de cárcel a exdiputado de Morena  
por abuso sexual a menor de edad  

(CARMEN ARISTEGUI).- El exdiputado federal de Morena, Benjamín Saúl Huerta, fue sentenciado a 22 
años de prisión por el delito de 
violación en contra de un menor 
de edad. 
Se han documentado cuatro 
a c u s a c i o n e s c o n t r a e l 
exmorenista detenido en 2021, 
de las cuales, ya había una 
sentencia de tres años y cuatro 
meses de prisión y hay dos casos 
pendientes. 

hPps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U
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Acusa diputada amiguismo de magistrados,  
por revocación de sentencia a Denise Dresser  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
revocó la sentencia contra Denise Dresser, la diputada Andrea Chávez acusó de amiguismo por 
magistrados que le perdonaron el casPgo. A través de su cuenta de X, la Diputada afirmó que a Denise 
le perdonan el casPgo sus amigos magistrados, aunque recalcó que la revocación de la multa por 20 mil 
pesos y otras medidas de reparación, no le quitan la vergüenza de haber insinuado que las mujeres que 
hacen políPca, necesitan novios y amantes.  

hZps://drive.google.com/file/d/1FgXgICP3fwCkFvpTMAUJN3ZUVtHz0QXM/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1FgXgICP3fwCkFvpTMAUJN3ZUVtHz0QXM/view
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TEPJF revoca multa contra de Denise Dresser  
por violencia polí8ca de género contra Andrea Chávez 

 (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Dice el periódico El Universal; ‘Revoca Tribunal Electoral multa a Denise Dresser, 
determina por unanimidad, que no comeKó violencia políKca de genero contra la diputada de Morena, 
Andrea Chávez, al considerar que sus expresiones están amparadas en la libre expresión y acKvidad 
periodísKca’. Este es el argumento que Denise Dresser manifestó ante los Tribunales Electorales en su 
libro sobre la revisión detallada del periodo de gobierno del presidente López Obrador, una revisión 
muy detallada, muy consensuada y esa era justamente su defensa. Por unanimidad, los integrantes de 
la Sala Superior del TEPJF determinaron que la sanción impuesta a Denise Dresser por la Sala 
Especializada en noviembre de 2023, debe de revocarse.  

h]ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G
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Critica Andrea Chávez "perdón" del TEPJF a Dresser en su 

caso por violencia política 
 

La diputada federal de Morena, Andrea Chávez, arremetió contra el fallo del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) quien revocó la sentencia contra la comunicadora, Denise Dresser, por 
presunta violencia política de género. La legisladora acusó "amiguismo" de los magistrados con la 
columnista porque le perdonaron "el castigo". 
 
https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-
violencia-politica/306897  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-violencia-politica/306897
https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-violencia-politica/306897
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Denise Dresser no incurrió en violencia política de género 

contra Andrea Chávez: TEPJF 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la periodista 
Denise Dresser no cometió violencia política de género en agravio de la diputada morenista Andrea 
Chávez. 
 
La magistrada Mónica Soto propuso en su proyecto que las expresiones de Dresser están amparadas en 
el ejercicio de la libertad de expresión y la actividad periodística, por lo que se debía revocar una multa 
de 20 mil pesos y otras medidas de reparación impuestas a la comunicadora. 
 
https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-
genero-contra-andrea-chavez-tepjf/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
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‘A Denise Dresser le perdonan el castigo sus amigos 

magistrados’: Andrea Chávez 
 

La diputada federal de Morena, Andrea Chávez acusó a Denise Dresser de "amiguismo" con magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), quienes revocaron la sentencia por 
violencia política de género hacia ella. 
 
A través de su cuenta de X, Chávez afirmó que a Dresser "le perdonan el castigo sus amigos magistrados: 
ya no tendrá que asistir a un curso sobre igualdad de género". 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-
magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html
https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html
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Dresser exigió rendición de cuentas, no fue  
violencia de género contra Andrea Chávez: Tribunal  

 

(CARMEN ARISTEGUI).- El Tribunal 
Electoral invalidó la sentencia en contra 
Denise Dresser por supuesta violencia 
políCca de género en contra de la 
diputada de Morena (Andrea Chávez).  

  

hIps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh
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Denise Dresser gana 'round' a Andrea Chávez (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/denise-dresser-gana-round-a-andrea-chavez-tepjf-revoca-sentencia-por-violencia-politica
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Tribunal Electoral revoca multa contra Denise Dresser  

(CHUMEL TORRES).- El Tribunal Electoral le revocó la multa de 20 mil pesos a la periodista Denise 
Dresser, que estaba acusada de violencia políGca de género contra Andrea Chávez. Se determinó que 
las agresiones de Dresser estaban protegidas por la libertad de expresión. La diputada Chávez criGcó la 
decisión, diciendo que “ya era hora de hablar del elefante en la habitación” y sugirió que la decisión se 
tomó por el supuesto 
favoriGsmo entre Dresser 
y los magistrados ¿Acaso 
está acusando que le 
ayudaron por ser mujer? 
Sería una pena que la 
denuncien por violencia 
p o l í G c a d e g é n e r o , 
diputada Chávez.  

hVps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM
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TEPJF determina que Denise Dresser no incurrió en 
violencia política de género contra Andrea Chávez 

 
Se determinó que la periodista Denise Dresser no incurrió en violencia política de género contra la 
diputada de Morena, Andrea Chávez. Por unanimidad, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) votaron a favor de la revocación de la sentencia que 
dictó la Sala Especializada en contra de la periodista 
 
Los magistrados, con base en el proyecto de su presidenta, Mónica Soto, determinaron que las 
expresiones que hizo Dresser están amparadas bajo el ejercicio periodístico. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-
de-genero-contra-andrea-chavez/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez/
https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez/
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Tribunal Electoral revoca multa a Denise Dresser por 

violencia política contra Andrea Chávez 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral determinó por unanimidad que la periodista Denise Dresser no 
cometió violencia política de género contra la diputada de Morena, Andrea Chávez, al considerar que 
sus expresiones están amparadas bajo el ejercicio periodístico; por tanto, revocó la multa de 20 mil pesos 
y otras medidas de reparación. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-
politica-contra-andrea-chavez-PA11003729 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-politica-contra-andrea-chavez-PA11003729
https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-politica-contra-andrea-chavez-PA11003729
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Denise Dresser no incurrió en violencia política contra 

Andrea Chávez: Tribunal Electoral 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó, por 
unanimidad, que la periodista Denise Dresser no cometió violencia política de género contra la diputada 
de Morena, Andrea Chávez, al considerar que sus expresiones están amparadas bajo el ejercicio 
periodístico; por tanto, revocó la multa de 20 mil pesos y otras medidas de reparación. 
 
https://almomento.mx/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-contra-andrea-chavez/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-contra-andrea-chavez/
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Colaboradora / Denisse Dresser (Politóloga)  

(CARMEN ARISTEGUI).- “En mi caso el voto fue unánime y fue en revocar la sentencia del Tribunal y 
reCrar las penas que me habían impuesto e incluso ir más allá y decir ‘aquí el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho del público 
a estar informado sobre temas 
que Cenen que ver con presunta 
corrupción, con presunto uso 
ilícito de bienes públicos, aquí el 
tema que cuesConaba en realidad 
Denise Dresser no era la relación 
personal (de la diputada Andrea 
Chávez) e incluso ella dijo en el 
programa que no le constaba que 
hubiera esa relación personal, el 
t e m a c e n t r a l e r a e l u s o 
inapropiado de un bien público’. Y 
aquí, de este voto unánime, 
deciden los magistrados que debe imperar la libertad de expresión, el derecho a la críCca y la 
protección a periodistas por encima de personas que están en la vida pública, que están expuestas y 
esto hay criterios de la Suprema Corte a un escruCnio mayor, incluso de sus vidas privadas si esto atañe 
temas de interés público”.  

hWps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH
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Dresser festeja resolución del Tribunal; no le quitarán la 

vergüenza de su insinuación: Chávez 
 

“A Denise Dresser le perdonan el castigo sus amigos magistrados: ya no tendrá que asistir a un curso 
sobre igualdad de género”, escribió en su cuenta de X —antes Twitter— la diputada morenista Andrea 
Chávez como respuesta a la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de revocar la sanción contra 
la analista y politóloga por violencia política en razón de género. 
 
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-
quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/
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Denise Dresser no incurrió en violencia política de género 

contra Andrea Chávez: TEPJF 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó este miércoles que 
la periodista Denise Dresser no cometió violencia política de género en contra de la diputada morenista 
Andrea Chávez. 
 
La magistrada Mónica Soto propuso en su proyecto que las expresiones de Dresser están amparadas en 
el ejercicio de la libertad de expresión y la actividad periodística. 
 
https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-
andrea-chavez-tepjf/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
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Delgado empuja a Mayer para San Lázaro, pero en Miguel Hidalgo resisten su desembarco (lapoliticaonline.com) 
 
 
 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/delgado-empuja-a-mayer-para-san-lazaro-pero-en-miguel-hidalgo-resisten-su-desembarco/
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
que el INPI impulse reconocimiento, respeto y 

protección a la mujer indígena 
 

Boletín No. 5929 

• Por 425 votos modificó la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 425 votos a favor, reformar el 

artículo 4º de la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, para establecer que dicho organismo promoverá el 

reconocimiento, respeto y protección a las mujeres indígenas y afromexicanas. 

Además, evaluará sus recursos presupuestales con perspectiva de género para garantizar los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos, precisa el dictamen de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, remitido al Senado 

de la República para sus efectos constitucionales. 

Relata que, debido a la falta de acceso a empleos, educación y servicios básicos, la pobreza es un problema generalizado en 

muchas comunidades indígenas. Como resultado, las mujeres se ven desproporcionadamente afectadas porque encuentran 

más barreras para el acceso a los recursos y la independencia financiera.  

Las mujeres indígenas, abunda, están aún más marginadas por las brechas de género económicas y laborales, y se ven 

obligadas a trabajar en empleos informales y mal pagados. Por otro lado, la discriminación de género restringe las opciones 

y el liderazgo de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  

Menciona que las mujeres indígenas enfrentan problemas como el acceso limitado a la atención médica y la educación, la 

violencia contra ellas y la falta de participación en la toma de decisiones local.  

Fomentar desarrollo de mujeres indígenas y afromexicanas 

El diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres (Morena) señaló que, pese a los avances a favor de los pueblos indígenas y 

comunidades afromexicanas, aún hay discriminación y cuando se trata de una mujer indígenas es peor el reto. 

Algunos datos revelan que en México una de cada diez mujeres es indígena. El Instituto Nacional de las Mujeres afirma 

que las mujeres indígenas y afromexicanas viven en una situación de desventaja, no solo respecto a los hombres, sino 

también a las mujeres no indígenas o afromexicanas. 
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En 2020, el Censo de Población y Vivienda indicó que las mujeres indígenas tienen tres años en promedio menos de 

escolaridad respecto a las no indígenas, “lo que es alarmante”. Además, la violencia contra las mujeres indígenas aumentó 

y prevalece.  

Con el dictamen, abundó, se busca el reconocimiento y el ejercicio de los derechos fundamentales de las mujeres indígenas 

y afromexicanas y promover que el presupuesto del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas se ejerza con perspectiva de 

género, a fin de fomentar la participación y el desarrollo de más de seis millones de mujeres indígenas y afromexicanas.   
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Cámara de Diputados aprobó reforma para 
fortalecer el mecanismo de internación al país 

de personas mexicanas 
 

Boletín No. 5926 

• La minuta que modifica la Ley de Migración fue enviada al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

Con 459 votos a favor, cero abstenciones y cero en contra, la Cámara de Diputados avaló la minuta con proyecto de decreto 

que reforma el artículo 36 de la Ley de Migración, para establecer la ampliación del plazo a un tiempo que no podrá ser 

mayor de 24 horas, para que la autoridad migratoria realice la investigación respectiva y determine el ingreso o rechazo de 

la persona solicitante que desea ingresar al país y que se ostente como mexicana.  

Durante el tiempo que dure el proceso de revisión, la autoridad migratoria deberá brindar todas las facilidades de 

comunicación que tenga al alcance en sus instalaciones, para que las personas que al momento de solicitar su internación al 

territorio nacional puedan aportar elementos objetivos de convicción que permitan al Instituto Nacional de Migración 

determinar que se cumplen con los supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, también señala que durante el tiempo que 

perduren los procedimientos de revisión, el Instituto está obligado a preservar la seguridad e integridad física de los 

solicitantes, mismos que pueden permanecer en sus instalaciones. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) señaló que la migración es un fenómeno 

global que en los últimos años ha cobrado mayor relevancia por el alto número de personas que se ven obligadas a abandonar 

su país de origen. Entre las causas están las guerras, cambio climático, contextos de violencia, inseguridad y falta de 

oportunidades para el desarrollo social.   

“Ante esto, los gobiernos tenemos la obligación de contar con marcos normativos integrales que protejan a las personas en 

contexto de movilidad. México es uno de los países con mayor flujo migratorio, es un país de origen, tránsito, destino y 

retorno de personas migrantes”, agregó.  

Dijo que esta minuta tiene como propósito proteger el derecho de las y los mexicanos a ingresar a territorio nacional; esto, 

mediante el fortalecimiento del mecanismo de internación a territorio nacional de personas mexicanas que así lo soliciten.  



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

Comentó que actualmente la ley solo prevé un plazo de cuatro horas para que la autoridad migratoria realice la investigación 

respectiva y determine el ingreso o rechazo de la persona solicitante, tiempo que es insuficiente considerando el número de 

personas mexicanas que desean ingresar al país.  

Mencionó que la minuta tiene como objeto primordial proteger el derecho de las y los mexicanos a ingresar a territorio 

nacional y por ende protege su derecho a la identidad. Por lo que resulta necesaria su aprobación para proteger los derechos 

de las personas que por necesidad tuvieron que abandonar el país y que ahora desean volver. 
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Diputadas y diputados aprobaron incorporar el 
principio de paridad de género en la integración 

de la CNDH 
 

Boletín No. 5928 

• El dictamen reforma la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; se envió al Ejecutivo Federal  

En la sesión de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 409 votos, el dictamen a la 

minuta que reforma la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para incorporar el principio de 

paridad de género en la integración del personal que labora en ese organismo.  

Los cambios al artículo 5 de dicha norma legal establecen que la integración de la CNDH será por una Presidencia, una 

Secretaría Ejecutiva, Visitadurías Generales, así como el número de Visitadurías Adjuntas y personal profesional, técnico 

y administrativo. 

Asimismo, el dictamen, que se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, indica que en la designación 

de las Visitadurías Generales se debe aplicar el principio de paridad de género.  

Señala que en México la paridad de género es un principio constitucional que se refiere a la participación equilibrada, justa, 

y legal, que asegura que al igual que los hombres, las mujeres en toda su diversidad tengan una participación y 

representación igualitaria en la vida democrática del país. 

Subraya que el reconocimiento de la paridad como una regla permanente que rige la integración de los órganos del Estado 

es indispensable para comprender el impacto y los alcances de este nuevo pacto social. Se trata, afirma, de un cambio 

profundo que tiene y tendrá efecto en todos los procesos electorales y también en todos los procesos de nombramiento y 

designación de quienes integren los distintos órganos del Estado mexicano. 

Además, menciona que el Estado mexicano ha firmado y ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como 

finalidad garantizar la participación política de mujeres y hombres, así como para promover la igualdad de oportunidades y 

erradicar las dinámicas.  
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Paridad de género es una regla permanente y transversal 

El diputado Gustavo Contreras Montes (Morena) recordó que el 6 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma constitucional de paridad entre géneros, la cual garantiza que todos los órganos del Estado, en todos 

los niveles, estén conformados de manera paritaria y que las mujeres participen en todos los espacios de poder y de decisión 

pública.  

Por tanto, dijo, hoy la paridad de género en la integración de los órganos del Estado es una regla permanente y 

transversal.        

Explicó que esta reforma a la ley de la CNDH fortalece la presencia de las mujeres en la designación de las Visitadurías 

Generales y confirma la importancia de incorporar la visión, experiencia y profesionalismo en las decisiones del país, 

cumpliendo con el principio de paridad establecido en la Constitución Política.  

Aseguró que México se está transformando mediante la participación de las mujeres en la toma de las decisiones más 

importantes para el país, “y como resultado esta Legislatura pasará a la historia por su compromiso irrestricto con las niñas, 

las adolescentes y las mujeres". 
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Diputadas y diputados aprueban reformas para 
respetar, garantizar y proteger el ejercicio de la 

partería tradicional 
 

Boletín No. 5924 

• El dictamen a la minuta que modifica la Ley General de Salud fue avalado por 455 votos; se remitió al Ejecutivo Federal  

La Cámara de Diputados aprobó por 455 votos la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de partería tradicional. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, incluye a la partería tradicional en la facultad 

del Sistema Nacional de Salud para promover el respeto, conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y 

su práctica en condiciones dignas. 

Menciona que las autoridades sanitarias brindarán apoyos sin condicionamientos o certificaciones, sino el reconocimiento 

comunitario para respetar, garantizar y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de dignidad y 

acorde con sus métodos y prácticas curativas y el uso de recursos bioculturales. 

Determina que se requerirán títulos profesionales o certificados de especialización expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes para el ejercicio de la partería profesional, y considera que el certificado de nacimiento 

también pueda ser expedido por parteras tradicionales.  

Argumenta que los certificados que se autoricen para las parteras tradicionales, o los que ellas elaboren serán de la mayor 

sencillez, con lenguaje adecuado a su cultura e identidad y contendrán los datos básicos.  

Validez jurídica a esta actividad ancestral 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) expresó que esta minuta reconoce el trabajo, dedicación y experiencia de las 

parteras tradicionales, su aportación a la preservación de las tradiciones y costumbres, garantiza el derecho de las mujeres 

indígenas a ser atendidas en su embarazo, parto y puerperio en su propia lengua, y da validez jurídica a esta actividad 

ancestral.  
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Recordó que la Secretaría de Salud reconoce a las parteras tradicionales como agentes comunitarios de la salud, que forman 

parte de la medicina tradicional indígena y participan en las redes de estos servicios. La partería tradicional es conocimiento 

y experiencia que las mujeres tienen sobre sus cuerpos y sus ciclos de vida que transmiten a otras mujeres de generación en 

generación.  

Esta práctica, añadió, dignifica y recupera el conocimiento ancestral que es parte del patrimonio cultural y social de los 

pueblos y comunidades indígenas; lamentablemente, dijo, a pesar de que según cifras del Inegi en el país existen 23.3 

millones de personas que se autoidentifican como indígenas, el Instituto Nacional de Salud Pública sólo contabilizó 15 mil 

parteras tradicionales en 2016. 

Por ello, subrayó, es necesaria esta reforma que garantiza y protege el ejercicio de las parteras tradicionales en condiciones 

de dignidad y acorde con los métodos y prácticas curativas, y contribuye a agilizar el trámite de obtención de certificado de 

nacimiento, ya que se faculta a las parteras tradicionales para expedir dicho certificado, lo que abonará a proteger el derecho 

a la identidad de las y los recién nacidos. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 
 

Boletín No. 5932 

• Los cambios son en materia de protocolos de primer respondiente quien es la autoridad que llega primero al lugar de los 

hechos delictivos  

Por unanimidad de 414 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen que reforma el artículo 39 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de protocolos de primer respondiente. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, adiciona una fracción XV a dicho 

artículo, a fin de establecer que la Federación, las entidades federativas y los municipios deberán generar protocolos de 

actuación de primer respondiente y acciones de capacitación continua sobre su aplicación, para garantizar su observancia 

permanente en beneficio de la población.  

Indica que las autoridades que actúan como primer respondiente, adquieren una relevancia dado que son las primeras en 

conocer la noticia criminal, para dar inicio a la investigación; por tal motivo, un factor de éxito en el Sistema de Justicia 

Penal recae en las acciones que realice oportunamente el primer respondiente, por lo que resulta necesario establecer los 

alcances de las actuaciones de estas autoridades y generar las condiciones necesarias para la intervención de los actores en 

el proceso, complementando las actividades realizadas. 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) y promovente de la iniciativa, señaló que el término primer 

respondiente en el Sistema de Justicia Penal es la autoridad con funciones de seguridad pública que llega primero al lugar 

de los hechos delictivos o al sitio del hallazgo de pruebas, objetos o instrumentos relacionados con un delito.  

Su labor es fundamental para proteger la vida y la integridad física de las personas en riesgo, por lo que su intervención 

puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte.  

Así, los primeros respondientes conforman la primera línea de defensa de la sociedad y por ello no debe obviarse el 

establecimiento de protocolos de actuación que contribuyan a mejorar sus habilidades y competencias en los aspectos 

jurídicos, criminalísticos y axiológicos.   
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Comentó que, si bien se cuenta con un protocolo nacional de actuación, se considera pertinente establecer la obligación de 

la federación, entidades federativas y municipios en la ley, a fin de que se generen y establezcan protocolos específicos que 

contribuyan a optimizar la labor de los primeros respondientes de manera más efectiva, profesional, segura y clara.  

Mencionó que el dictamen tiene como objetivo facultar a los tres niveles de gobierno para que en el ámbito de sus 

competencias puedan generar protocolos de actuación para las y los primeros respondientes. 
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La Cámara de Diputados aprobó regular los 
certificados de Almacenes Generales de 

Depósito emitidos vía electrónica 
 

Boletín No. 5925 

• El dictamen a la minuta se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados aprobó, por 457 votos en pro, cero en contra y una abstención, el dictamen a la minuta que reforma 

disposiciones de las leyes generales de Títulos y Operaciones de Crédito y la de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, cuyo propósito es regular la emisión de los certificados de depósito que expiden los Almacenes Generales de 

Depósito únicamente por medios electrónicos.  

El documento, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, incorpora que los títulos de crédito podrán 

ser emitidos por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología a través del Sistema de Información.  

Establece que los certificados de depósito deberán inscribirse en el Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías 

(RUCAM), con sus modificaciones. Se señala el carácter transferible de los certificados de depósito, además de considerar 

la forma y manera del registro de los almacenes, así como la emisión de los certificados de depósito, incluido el 

reconocimiento jurídico de las transferencias electrónicas. 

Se prevé la implementación de un sistema encriptado que funciona sin una autoridad central, lo que permite a los usuarios 

realizar transacciones entre sí de forma transparente y ejecutar la mayoría de las acciones con respecto a certificados de 

depósito directamente, incluida la creación, emisión, transferencia y registro de valor y/o activos, ejecución de transacciones 

y ejercicio de derechos. 

Mejorar las actuales condiciones de acceso al crédito 

Al hacer uso de la palabra, la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) explicó que el dictamen pretende mejorar las 

actuales condiciones de acceso al crédito en beneficio de las y los productores del sector agropecuario respecto a los 

certificados de depósito expedidos por los Almacenes Generales de Depósito.  

 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

Detalló que los certificados de depósito se han convertido en una posibilidad real para acceder a créditos, se trata de 

instrumentos de ahorro con bajo índice de riesgo que ofrecen rendimientos atractivos y que pagan intereses periódicamente.  

Los bonos de prenda, que son parte de los certificados de depósito, han permitido obtener financiamientos en donde la 

garantía es sobre los bienes o mercancías depositados; sin embargo, estos bonos han sido utilizados en actividades 

fraudulentas y su uso ha disminuido, dijo.   

Por ello, continuó, se propone regular la emisión de certificados de depósito expedidos por los Almacenes Generales de 

Depósito a través de medios electrónicos y eliminar el sistema dual de bono de prenda. Asimismo, se contempla 

implementar un sistema encriptado de información digital que permita realizar transacciones respecto a los certificados de 

depósito.  

Aseguró que la implementación de este sistema, que será en tiempo real, dotará de seguridad y certeza jurídica al sector 

agropecuario y a todo aquel interesado en obtener financiamiento a través de estos instrumentos, así como de seguridad a 

las instituciones financieras brindando mayor control y transparencia en la celebración de estas operaciones y tener un 

registro fidedigno desde la emisión del título de crédito hasta su extinción.  

Además, fomentará la inclusión financiera al lograr la digitalización de operaciones, como la expedición de certificado de 

depósito y el uso de sistemas de información electrónica, puntualizó. 
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Aprueban reformas para que autoridades 
celebren campañas de difusión de una 

alimentación nutritiva 
 

Boletín No. 5920 

• Asimismo, que sea de suficiente y de calidad; para ello se modifica la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 451 votos, reformas a la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objetivo de que las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México se coordinen con el fin celebrar convenios para realizar campañas de difusión 

de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

El dictamen, que reforma a la fracción VIII del artículo 50 de dicha ley, se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales.  

Destaca la preocupación que en México las niñas, niños y adolescentes no ingieran la cantidad 

suficiente de alimentos que necesitan para un desarrollo adecuado, mientras que muchos más 

consumen en exceso lo que no necesitan.  

Asimismo, resalta la inquietud sobre la desnutrición que se presenta en niñas y niños prematuros 

que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), para el año 2020, la 

tasa de nacimientos prematuros fue de 7.3 por cada 100 nacidos vivos y cada año, desde 2016, se 

registran en promedio 141 mil nacimientos prematuros. 

Afirma que la reforma busca fortalecer el marco jurídico mexicano en materia de nutrición, el cual 

se enmarca en una serie de compromisos internacionales suscritos por México.  
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Hacer efectivo el derecho a una alimentación nutritiva 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), promovente de la reforma, aseguró que la 

modificación a la ley busca hacer efectivo el derecho que tienen las niñas, niños y adolescentes al 

garantizarles una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, con el propósito de abordar una 

problemática preocupante en nuestro país, ya que según la Unicef somos el primer lugar a nivel 

mundial en obesidad infantil.  

Además, se reporta que uno de cada ocho niñas y niños menores de cinco años presenta una talla 

baja para su edad. “La falta de una adecuada alimentación ha permitido este resultado y ha 

limitado el crecimiento y desarrollo pleno de nuestros infantes”.  

Enfatizó que México enfrenta un dilema serio, hay niñas y niños que no reciben la cantidad 

suficiente de alimentos necesarios y otros consumen en exceso. Esta situación se traduce en grave 

riesgo para su salud, con las dietas deficientes como el principal factor de enfermedades 

cardiovasculares y problemas de salud a lo largo de sus vidas.  

Las estadísticas, dijo, son alarmantes ya que según el Inegi más de un millón de niñas y niños 

menores de cinco años viven con destrucción crónica y uno de cada tres niñas, niños y 

adolescentes de entre los cinco y 17 años sufre de sobrepeso y obesidad. Esto no solo afecta su 

presente, sino también se convierte en un factor de riesgo que puede impactar en su calidad de 

vida en la adultez. 
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Sí hubo violencia política de género de Castell contra Luévano (la-lista.com) 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/si-hubo-violencia-politica-de-genero-de-teresa-castell-contra-salma-luevano-tepjf


GRUPO PARLA�ENTARIO 

DE LA LXV LEG S ATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

. .
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El Pleno de la Cámara de Diputados reformó la 
Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 
 

Boletín No. 5931 

• La finalidad es garantizar que en juicios y procesos se emitan documentos en medios y formatos accesibles a sus 

necesidades 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, a fin de que esta población tenga mayor acceso a la administración e impartición de 

justicia. 

Establece que en los juicios y procesos que formen parte personas con discapacidad, las instituciones de administración e 

impartición de justicia se asegurarán de que todos los documentos que emitan, como parte de cualquier etapa, estén 

disponibles en los medios y en el formato accesible de acuerdo a sus necesidades.  

Indica que, tratándose de personas con discapacidad intelectual y mental, el formato accesible comprenderá, además, 

explicaciones claras y comprensibles sobre el acto procesal, en un lenguaje sencillo. 

El documento, canalizado al Senado de la República, argumenta que el acceso a la información continúa siendo uno de los 

grandes pendientes en contra de las personas con discapacidad que por su condición requieren un formato especial. 

Tal situación se agrava, tratándose de juicios o procedimientos en donde las personas con discapacidad forman parte, al no 

tener manera de conocer e informarse de manera personal y oportuna, en ninguna etapa del procedimiento, que les obliga a 

recurrir a una persona tercera para acceder a la información y tener los elementos necesarios para poder llevar a cabo, 

adecuadamente, su proceso a la defensa de sus derechos y pretensiones. 

Acceso a la justicia para las personas con discapacidad 

Desde plataforma digital, la promovente de la iniciativa, diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), señaló que de 

acuerdo con la ONU cada país debe asegurar que toda persona goce de su derecho a la igualdad de la protección ante la ley, 

a una resolución justa de las controversias, una participación significativa y ser escuchada en los procedimientos en donde 

participe. 
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En ese contexto, abundó, la Organización reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho a acceder a la 

información y a las notificaciones legales en el momento oportuno y de manera accesible, para lo cual deben apoyarse en 

diversos métodos, como lenguaje de señas, guías en video y audio, sitios web accesibles, subtítulos, braille, así como 

lenguaje sencillo y de fácil lectura. 

Sin embargo, expuso, aún existen muchos obstáculos para que esto se lleve a cabo, lo que les impide acceder a la justicia 

de manera adecuada, destacando la no disponibilidad de información en formatos accesibles. 

La reforma, subrayó, busca que las instituciones de administración e impartición de justicia aseguren que todos los 

documentos que emitan en cualquier etapa del proceso, tales como emplazamiento, situaciones, órdenes o sentencias estén 

disponibles por medio en formatos accesibles y conforme a las necesidades de la persona con discapacidad.  
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Descarta 'Alito' votación 'Primor' para reformas de AMLO 

 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, conocido como "Alito", descartó que las 
reformas del Presidente Andrés Manuel López Obrador puedan ser aprobadas por su partido en conjunto 
con Morena. 
 
https://www.elnorte.com/%5C/descarta-alito-votacion-primor-para-reformas-de-amlo/ar2753709  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/%5C/descarta-alito-votacion-primor-para-reformas-de-amlo/ar2753709
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Alejandro Moreno califica inicia/vas del  
Presidente como un velo para esconder incompetencias del gobierno  

  
(MANUEL FEREGRINO).- En la tribuna de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno, líder nacional del 
PRI, cuesGonó las iniciaGvas enviadas por el Presidente y las calificó como un velo para esconder las 
insuficiencias e incompetencias del gobierno. Moreno Cárdenas expresó que las reformas son la 
panacea, pero no son más que un velo para esconder su crisis de seguridad y las numerosas muertes, 
faltas de salud y una políGca de incompetencia gubernamental que no le genera certeza a nuestro país 
y enfaGzó que el Poder Judicial y el Poder LegislaGvo son un poder, no son empleados del poder y 
defenderán la ConsGtución en beneficio del pueblo de México.  

hTps://drive.google.com/file/d/1YOEd4BWeifdUsEaQ_zIGgKc8dZOl-U5d/view  

https://drive.google.com/file/d/1YOEd4BWeifdUsEaQ_zIGgKc8dZOl-U5d/view
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Vamos a defender la Constitución, de un gobierno que no 
ha dado resultados: Alejandro Moreno 

 
Hoy le decimos desde aquí al titular del Poder Ejecutivo, que tenga claro que el Poder Judicial y el Poder 
Legislativo somos un Poder, no somos empleados del poder, y que vamos a defender la Constitución en 
beneficio del pueblo de México, afirmó el diputado federal Alejandro Moreno Cárdenas. 
 
https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-
alejandro-moreno/ 

 

https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-alejandro-moreno/
https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-alejandro-moreno/
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Denuncia Alejandro Moreno que  
el Presidente pretende intervenir en elecciones con sus inicia6vas  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, denunció 
que el Presidente López Obrador busca intervenir en el proceso electoral desde la polémica que genera 
su nuevo paquete de reformas consPtucionales. Moreno Cárdenas expresó que el gobierno pretende 
parPcipar en las elecciones para fusPgar a la oposición y tratar de descalificarla, enfaPzó, además, que 
es momento de abrazar la auténPca competencia democráPca, de respaldar al Poder Judicial, de 
refortalecer el debate legislaPvo y remató advirPendo al EjecuPvo, que el Poder Judicial y el Poder 
LegislaPvo no son empleados del poder.  

hWps://drive.google.com/file/d/1qpGqg45gFNmsOtkGzBMsZATJr2jsRHKk/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1qpGqg45gFNmsOtkGzBMsZATJr2jsRHKk/view
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¿Se va con Xóchitl? Exsenador de Morena, junto a 'Alito' Moreno (la-lista.com) 
 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/2024/02/08/se-va-con-xochitl-exsenador-de-morena-aparece-con-alito-moreno
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El exsenador Rojas Díaz Durán se reúne  
con Alejandro Moreno tras su renuncia a Morena 

Después de una semana de haber presentado su renuncia a Morena, el exsenador Alejandro Rojas Díaz 
Durán se reunió la tarde de este jueves con el dirigente nacional del ParAdo Revolucionario 
InsAtucional (PRI), Alejandro Moreno. 

En su cuenta de X, antes TwiJer, el líder tricolor comparAó una fotograLa junto con el exsenador que 
salió el pasado 28 de enero del parAdo guinda bajo el argumento de que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador pretende desaparecer la división de poderes. 

“Dialogando con un referente de la izquierda democráAca y progresista del país, el senador Alejandro 
Rojas Díaz, sobre los grandes problemas de México. ¡Bienvenido!”, escribió Moreno en la publicación. 

El pasado 28 de enero, Rojas Díaz dijo en un video en sus redes sociales que ha defendido a México 
ante el Senado de las desviaciones del gobierno morenista y que no está de acuerdo con darle 
conAnuidad al autoritarismo de la Cuarta Transformación. 

“He decidido renunciar a Morena porque López Obrador y la doctora Claudia Sheinbaum y Morena, 
insisten en seguir desviando las promesas que juramos cumplir en las elecciones del 2018 (…) la Cuarta 
Transformación está desviando a México a un régimen autoritario, anAdemocráAco y militarista“, 
aseguró. 

También afirmó que él no sería “cómplice” para darle el triunfo a Claudia Sheinbaum y que eso 
significaría abrirle “el sótano a la inconsAtucionalidad“. 

“Les fallamos a los casi 200 mil muertos que habrá al concluir este sexenio porque México se convirAó 
en un charco de sangre, será el sexenio más violento de México, dejamos casi el doble del 2018, sin 
atención médica porque hoy 50 millones de mexicanos deben comprar las medicinas de sus bolsillos”, 
agregó. 

Por su parte, el exsenador añadió en una publicación: “He estado dialogando con ciudadanos y líderes 
políAcos del país, porque es imperaAvo, más allá de los parAdos políAcos, construir una nueva 
alternaAva políAca”. 

hJps://laAnus.us/2024/02/08/exsenador-rojas-diaz-reune-alejandro-moreno-renuncia-morena/

https://latinus.us/2024/02/08/exsenador-rojas-diaz-reune-alejandro-moreno-renuncia-morena/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
promover el emprendimiento en mujeres 

víctimas de violencia 
 

Boletín No. 5922 

• También para impulsar programas de capacitación, inclusión financiera, herramientas digitales y acompañamiento 

• El dictamen, aprobado por unanimidad, se remitió al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 457 votos, reformas la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de que la Secretaría de Economía promueva programas de emprendimiento, 

capacitación, inclusión financiera, herramientas digitales y acompañamiento, para las mujeres víctimas de todo tipo de 

violencia de género. 

El dictamen que adiciona las fracciones VIII bis al artículo 36 y XVII al artículo 38 del citado ordenamiento, enviado al 

Senado, también plantea incluir a la Secretaría de Economía como integrante del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

Al fundamentar, la diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI) señaló que el Programa Nacional para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 2020-2024 propone, entre sus objetivos prioritarios, potenciar la autonomía económica de las mujeres 

para cerrar las brechas de desigualdad y mejorar las condiciones para que las niñas, adolescentes y mujeres accedan al 

bienestar sin discriminación desde una perspectiva de derechos.  

Resaltó que en México la pobreza tiene rostro de mujer, ya que de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (Coneval), en su informe de Pobreza Multidimensional 2022, en el país hay 46.8 millones de 

personas en situación de pobreza y de este total el 50 por ciento son mujeres. 

Apuntó que esta situación refleja la imposibilidad de ejercer los derechos sociales de las mujeres, como a la salud, vivienda, 

educación, alimentación nutritiva, seguridad social, entre otros. 

Recordó que México forma parte de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Violencia contra la Mujer, 

la cual establece que toda mujer podrá ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales; 

es por ello que el Estado está obligado a generar las condiciones para que vivan una vida libre de violencia. 
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“No podemos permitir que la disminución de emprendimientos liderados de mujeres se deba a la dificultad de mantener un 

equilibrio entre el trabajo y las responsabilidades familiares”, enfatizó la legisladora. 

Asimismo, apuntó que se deben atender las causas estructurales de las violencias de género y desarrollar estrategias para 

cambiar los mecanismos que perpetúan la violencia hacia las mujeres.  

Afirmó que con la aprobación del dictamen se incorpora a la Secretaría de Economía como integrante del Sistema Nacional 

de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para así implementar políticas públicas 

que coadyuven al pleno ejercicio de sus derechos como al de un ingreso digno. 

Agregó que con ello se contrarrestan las circunstancias que orillan a las mujeres a una dependencia económica, que muchas 

veces se acompaña de violencias; es decir, se avanza en el combate a la violencia económica. 
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Mario Delgado da de baja chat de prensa debido a hackeos (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/02/08/mario-delgado-da-de-baja-chat-de-prensa-debido-a-hackeos
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La Cámara de Diputados armoniza las leyes de 
Derechos de Personas Adultas Mayores y 

Orgánica de la APF 
 

Boletín No. 5933 

• El dictamen se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 424 votos, la Cámara de Diputados aprobó cambios a la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores, con el objetivo de armonizar la denominación de diversas 

secretarías y sustituir los términos "hombres y mujeres", por la de "persona adulta mayor”.  

Las reformas a los artículos 10, 16, 18, 30 y 40 de dicha norma legal modifican la denominación de 

las secretarías de Desarrollo Social, por la de Bienestar y la de Comunicaciones y Transportes, por 

la de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Además, cambia la denominación de Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos por el de Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

El dictamen se canalizó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

El documento afirma que las reformas buscan un proceso de armonización entre la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Las reformas no son un simple ajuste legislativo 

La promovente de la reforma, diputada Araceli Celestino Rosas (PT), afirmó que las reformas no 

son un simple ajuste legislativo, sino “una transformación que refleja la evolución como sociedad 

y el compromiso con el bienestar de todos sus miembros, especialmente a aquellos que han 

contribuido a lo largo de su vida al desarrollo y riqueza de nuestra nación”.  

La propuesta, dijo, busca armonizar las denominaciones de secretarías adoptándolas a los 

tiempos actuales y reflejando mejor sus objetivos y funciones.  
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Aseguró que estos cambios “no son meramente cosméticos; son el reflejo de un enfoque más 

integral y humano hacia el desarrollo social y la infraestructura de nuestro país, poniendo siempre 

a las personas en el centro de nuestras políticas”.  

Asimismo, añadió, este dictamen busca avanzar en el uso del lenguaje inclusivo con perspectiva 

de género, reconociendo y respetando la diversidad de las personas adultas mayores. Enfatizó 

que al hablar de persona adulta mayor trascendemos las limitaciones de género para abrazar a 

todos y cada uno de ellos, reconociendo su individualidad y dignidad. 

Esta inclusión lingüística es un paso más hacia una sociedad que valora y respeta la igualdad y la 

diversidad en todas sus formas, puntualizó.             
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Comentario / Germán Mar/nez (Senador - Grupo Plural)  

(CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Hice una 
revisión de propuestas de reforma 
del Presidente, hay que revisarlas con 
calma, no porque las proponga López 
Obrador, en primer lugar, hay que 
leerlas, nadie las ha acabado de leer 
e hice un comparaNvo entre los 100 
compromisos que hizo el 1° de 
diciembre del 2018 y sus nuevas 
reformas y muchos se repiten, es 
decir, o bien no hizo la tarea 
correctamente o quiere vender lo 
que ya está cumplido, él dijo que ya 
estaba cumplido casi todo, solo 

faltaba aclarar Ayotzinapa y distribuir 
las secretarías en todo el país. El salón donde presentó sus propuestas el lunes, era la Cámara de los 
Diputados desde 1829, ahí tomó protesta Vicente Guerrero, el segundo presidente de México. 
Es una buena persona, Máynez, pero esa imagen lo va a perseguir toda la campaña mientras no pida 
una disculpa, clara, rotunda, verificable, andarse meNendo alcohol así, como dijo Beltrones, --
esperando que sea solo alcohol--, yo lo veo como un gran desfiguro y mire, yo no estoy libre, el que 
esté libre de borracheras que Nre la primera chela, no vengo a dar clases de moralina aquí, pero el 
alcohol es un problema y mata, eso no es la figura de un presidente, ni de nueva políNca”. 

h_ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12
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Fue convivio de amigos, no acto de campaña:  
Responde Máynez sobre supuesto video ebrio 

Fue un convivio entre amigos durante un par2do de futbol, no un acto de campaña, indicó el candidato 
presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, en referencia al video en el Estadio 
Universitario, en Monterrey, donde 
aparece en supuesto estado de 
ebriedad. 

En encuentro con medios en la 
Cámara de Diputados, el candidato 
emecista lamentó la publicación del 
clip en redes sociales, aunque, 
recalcó, no fue un acto de campaña. 

“Es un sábado por la noche, es un 
estadio de futbol, un convivio entre 
amigos. No es un acto de campaña, 
que ni ha iniciado, no es un centro de trabajo. Y no es jus2ficación, estoy dando el contexto”, refirió. 

No obstante, el abanderado emecista se dijo dispuesto a ofrecer una disculpa pública por la grabación. 

“A quien se sienta ofendido o las2mado, con todo gusto. Yo no tengo ningún problema en rec2ficar… no 
tengo ningún problema en, si alguien siente que eso lo ofende, pedir una disculpa”, externó. 

Finalmente, Álvarez Máynez reiteró su reto a Manlio Fabio Beltrones de realizar una prueba de 
an2doping, ante las crí2cas del priista por la grabación. 

“El día que el señor quiera, él y su lista de candidatos impresentables del PRI nos vemos, hacemos un 
an2doping y vemos como está ese tema”, sentenció. 

hXps://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-
maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/ 

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/
https://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/
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Máynez ofrece disculpas 
 

 (JUAN PABLO DE LEO).- Jorge 
Á l v a r e z M á y n e z , 
precandidato de Movimiento 
Ciudadano a la presidencia 
de la República, ofreció 
disculpas después de circular 
en redes sociales un video 
donde se le ve con el 
gobernador de Nuevo león, 
Samuel García, en un estadio 
de futbol bebiendo cerveza y 
haciendo mofa del INE y del 
p r i i s t a M a n l i o F a b i o 
Beltrones. Máynez comenta 
que fue un convivio entre amigos y no un acto de campaña y reiteró que no le interesa que el tema sea 
el sello de su campaña presidencial.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x
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Señala Jorge Álvarez Máynez que no  
4ene problema en rec4ficar por pleito en redes sociales  

(MANUEL FEREGRINO).- El candidato a la presidencia por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, señaló que no Kene ningún problema en recKficar si alguien se sinKó ofendido o lasKmado, 
esto por el video que circula desde el sábado en redes sociales. El legislador afirmó que le hubiera 
gustado que no se subiera ese video pues es un asunto que no le interesa que sea el sello de la 
campaña y que lo sucedido es algo que pasó un sábado en la noche con amigos.  

hQps://drive.google.com/file/d/11qTq6qJZOdfRAcNy0-xSM4IqvmEGMD3N/view  

https://drive.google.com/file/d/11qTq6qJZOdfRAcNy0-xSM4IqvmEGMD3N/view
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Álvarez Máynez pide que se le juzgue  
por su trabajo polí9co y no por un video  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El candidato de MC a la presidencia de la República, 
Jorge Álvarez Máynez, pidió que se le juzgue por su trabajo políRco y no por el video en el que se le 
observa en aparente estado de ebriedad durante un parRdo de futbol. Máynez expuso que el día que el 
señor quiera, él y su lista de candidatos impresentables del PRI se presenten a un anRdoping y vean 
cómo está ese tema. Planteó, además, que a quién se sienta ofendido o lasRmado, no Rene ningún 
problema de recRficar.  

hZps://drive.google.com/file/d/1FGgRdIx-Vi5aKvuL9mO3NslimXzGVPki/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1FGgRdIx-Vi5aKvuL9mO3NslimXzGVPki/view
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Máynez le responde las 
crí1cas a Beltrones  

(MANUEL ZAMACONA).- Jorge 
Álvarez Máynez respondió a la 
serie de críCcas que realizó 
Manlio Fabio Beltrones, todo 
fue prácCcamente a través de 
r e d e s s o c i a l e s , t r a s l a 
publicación del video en el cual 
s e v e a l p r e c a n d i d a t o 
presidencial, supuestamente 
sobre los influjos del alcohol. Álvarez Máynez retó a Manlio Fabio Beltrones a realizarse un anCdoping y 
le pidió disfrutar de su campaña porque, comentó, va a ser la úlCma. 

hSps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!

2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys
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Si ganamos Senado a Beltrones, nos deshacemos  
del mayor ‘dinosaurio’ de la vieja polí;ca: Álvarez Máynez  

(ENRIQUE BURGOS).- El candidato a la Presidencia, de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 
señaló a través de su cuenta en X las 
acusaciones recientes de la UIF en contra 
de Francisco Cienfuegos, suplente del ex 
dirigente nacional del PRI, Manlio Fabio 
Beltrones, en la lista plurinominal al 
Senado, de transferir mil 45 millones de 
pesos en 16 paraísos fiscales.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD
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¿Cuál fue la razón? Ofrece Jorge Álvarez Máynez disculpa 

por video en estadio 
 

Esto cuando al calor de bebidas embriagantes, durante el partido Pumas-Tigres, expresó burlas contra 
el INE y el priista Manlio Fabio Beltrones. El candidato a la presidencia por Movimiento Ciudadano, 
Álvarez Máynez, ofreció disculpas tras la circulación de un video en un estadio futbol donde se le ve junto 
al gobernador de Nuevo León, Samuel García, y el candidato de MC al senado por Sonora, Ernesto de 
Lucas Hopkins, mientras bebían cerveza y se burlaban del INE y el priísta Manlio Fabio Beltrones. 
 
https://veras.mx/ofrece-jorge-alvarez-maynez-disculpa-por-video-en-estadio/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://veras.mx/ofrece-jorge-alvarez-maynez-disculpa-por-video-en-estadio/
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Así es la carrera y vida de Jorge Álvarez Máynez: trayectoria, familia, hijos y más (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/02/08/jorge-alvarez-maynez-carrera-vida-trayectoria-familia-hijos-orix/
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El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, presentó sus verdaderos 

colores a los votantes. En el video que se filtró la noche del martes sobre su visita al estadio de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León, no sólo se puede observar la irresponsabilidad de un político que, efectivamente, parece 

“nuevo”, sino que también reveló al grupo de personas que integran su primer círculo, con quienes supuestamente 

pretende gobernar el país. 

Más allá de la compañía de un gobernador, Samuel García, que ha sido investigado por posibles Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, no ayuda en nada a que Álvarez Máynez sea visto en el video junto al oscuro jefe 

de la Presidencia de Nuevo León: Miguel Ángel Flores Serna, investigado por lavado de dinero y despojo, quien 

también ha sido denunciado por presuntamente ser el encargado de operar extorsiones a los empresarios del Grupo 

de los 10 de Monterrey y miembros de la oposición. 

En el video que se volvió viral en las redes sociales, “Mike” flores, compañero y amigo desde la adolescencia de 

Samuel García, es el único que se muestra incómodo; Apenas esboza una sonrisa cuando los políticos del partido 

corean el nombre de “Mike”. El funcionario sabe que su figura ha sido un elemento central en la mayoría de los 

escándalos del gobernador. Legisladores opositores lo han señalado directamente como el responsable de 

implementar una estrategia de acoso para incorporarlos a la bancada de MC en el Congreso estatal, con lo que 

recurrió al congelamiento de cuentas, cierre de negocios e incluso destitución de familiares de los diputados. 

Desde su nombramiento como jefe de la Oficina del Gobernador, el primer cargo público de su carrera, “Mike” 

Flores, rápidamente aprendió a utilizar la Unidad de Inteligencia Económica y Financiera de Nuevo León, que 

nació en septiembre de 2020, aún en el gobierno de la Jaime Rodríguez “El Bronco”. Esta es una de las 

herramientas que, según testimonios de empresarios, utiliza para extorsionar a directivos y accionistas de grandes 

empresas regiomontanas. “Pide grandes cantidades de dinero a cambio de no abrir una investigación, o de iniciar 

una contra la competencia”, afirmó uno de los denunciantes. Asimismo, se investiga la forma en que utiliza su 

cargo y poder para beneficiar los negocios de su familia, enfocados principalmente al transporte y la logística. 

 

 

Errores y malas compañías (MC) – . (eseuro.com) 

 

 

 

https://news.eseuro.com/local/3099878.html
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Álvarez Máynez celebra multa contra Morena; asegura que es una nueva “victoria” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/alvarez-maynez-celebra-multa-contra-morena-asegura-que-es-una-nueva-victoria/
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Con$núa la polémica entre Álvarez Máynez y Beltrones  

(PAMELA CERDEIRA).- Con1núa la polémica entre Jorge Álvarez Máynez y Manlio Fabio Beltrones. El 
candidato de MC subrayó la denuncia de la Unidad de Inteligencia Financiera contra Francisco 
Cienfuegos, suplente de Beltrones en la lista de plurinominales al Senado. Máynez expuso que 
Cienfuegos, el jefe de la mafia polí1ca del PRIAN en Nuevo León, es detectado por UIF por realizar 
operaciones en el extranjero por mil 45 millones de pesos en 16 paraísos fiscales. Agregó que esta nota 
no está desvinculada a la que se vio hace varios años, en donde Beltrones invir1ó en Andorra más de 
10 millones de dólares en solo dos años.  

h\ps://drive.google.com/file/d/1TduIiJampriijmt3EiNVTBl2Bz9QINAW/view 

https://drive.google.com/file/d/1TduIiJampriijmt3EiNVTBl2Bz9QINAW/view
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Asegura Máynez que está orgulloso por candidatos de su par6do al Congreso  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Máynez, aseguró que a diferencia de la vieja políRca, su parRdo está orgulloso de las 
personas que integran sus listas de aspirantes al Congreso.  

hTps://drive.google.com/file/d/1Cq3INb5ggvvGDtbbcx96nR4Xq5KyQRi/view  

https://drive.google.com/file/d/1Cq3INb5ggvvGDtbbcx96nR4Xq5KyQtii/view
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Máynez denuncia a AMLO ante INE por hacer campaña con sus reformas  

(CARMEN ARISTEGUI).- El candidato presidencial de México por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, denunció a Andrés Manuel López Obrador, por realizar “campaña anOcipada” a favor de 

Claudia Sheinbaum con las propuestas e 
iniciaOvas de reforma consOtucional que 
envió al Congreso el 5 de febrero.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Xóchitl Gálvez ‘defiende’ a Álvarez Máynez tras polémico video en donde aparece ‘tomado’: “Viva la libertad” - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/xochitl-galvez-defiende-a-alvarez-maynez-tras-polemico-video-en-donde-aparece-tomado-viva-la-libertad/
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Asegura Álvarez Máynez que de ganar  
la próxima elección, jubilará a la vieja polí>ca 

 

El aspirante presidencial de 
Movimiento Ciudadano, Jorge 
Álvarez Máynez afirmó que de 
ganar la próxima elección 
además de jubilar a la vieja 
políBca, enfrentará a la red 
p o l í B c a c r i m i n a l m á s 
importante de muchos años. 

Aunque también, admiBó que 
sabe a lo que se enfrenta y las 
consecuencias que traerá, pero 
es por el bien del país. 

Mediante un videomensaje desde Michoacán, Álvarez Máynez señala a Francisco Cienfuegos, quien 
será el suplente de Manlio Fabio Beltrones, para llegar al Senado, fue capaz de desviar más de mil 
millones de pesos a 16 países considerados paraísos fiscales.  

Colosio Riojas defiende a Jorge Álvarez Máynez tras video en el Estadio Universitario 

El abanderado del parBdo naranja agregó que ellos saben lo que está en juego “y nosotros también: su 
fuero y su impunidad”. 

hSps://mvsnoBcias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-
proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-poliBca-625886.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-politica-625886.html
https://mvsnoticias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-politica-625886.html
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Conductor)  

(CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Jorge Álvarez Máynez, sigo pensando que es una muy buena persona, que se 
estaba divirKendo, pero bueno, si se divierte, si traes tus tequilas, tus cervezas encima, no te grabes, 
hay que ser cuidadosos, sobre todo si eres candidato a la Presidencia. Tuvo oportunidad de disculparse 
con Beltrones ayer en la mañana y no solo no se disculpó, sino que lo volvió a agredir, lo dijo ayer a 
medio día allá en la Cámara de Diputados, que él no es un Kpo arrogante y que él sí se disculpa de ser 
necesario. Luego dice evocando a Elton John, es que era sábado en la noche”.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D
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Avala Cámara de Diputados reforma a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 
 

Boletín No. 5923 

Con 453 votos, la Cámara de Diputados aprobó adicionar un párrafo segundo al artículo 18 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia institucional. 

Establece que “la identificación de violencia institucional buscará atender las necesidades legales insatisfechas con respecto 

de situaciones en las que las mujeres no puedan acceder a la justicia para abordar sus problemas legales, destacando 

protecciones constitucionales, civiles, penales, familiares y administrativas, y reconoce la importancia del pluralismo 

formal, informal y legal para entender las necesidades de justicia no satisfechas de las mujeres”. 

En la fundamentación del dictamen, remitido al Senado, la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) explicó que existen 

situaciones en que las personas no pueden acceder a la justicia, porque la ley “se filtra” a través de prejuicios y limitaciones 

de los individuos e instituciones responsables de aplicarla en la realidad, que se agrava por un entorno social que perjudica 

a las mujeres mediante la discriminación histórica, la construcción patriarcal de género y la perpetuación de estereotipos. 

Señaló que las mujeres que desean presentar denuncias o ejercitar acciones que rompan su círculo de violencia, enfrentan 

momentos de vulnerabilidad y revictimización cuando las instituciones perpetúan la violencia por falta de sensibilización o 

de conocimiento, así como por la realización de prácticas que retrasan la impartición de justicia, lo que se observa en todos 

los ámbitos legales en donde se requiere asesoría o atención por parte del Estado. 

“Eso refleja la deficiencia del Estado en la atención a las mujeres y las problemáticas subyacentes, así como para frenar la 

violencia en miles de feminicidios y desapariciones que aquejan al país”, subrayó. 

Por ello, solicitó el voto a favor del dictamen porque su aprobación contribuye a atender y eliminar la violencia contra las 

mujeres.  

Reconoció que significa avanzar en el camino correcto, “pero el problema de fondo se encuentra muy lejos de resolverse. 

Se requieren políticas eficaces y certeras que eliminen sesgos discriminatorios, que los recursos se apliquen verdaderamente 

y dejen de etiquetarse para fines distintos a los señalados, así como un incremento real”. 
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Es un compromiso que todos los órdenes de gobierno deben tener, empezando por la Cámara de las y los diputados, quienes 

debemos aprobar políticas eficientes con reglas de operación claras y precisas que garanticen un manejo de los recursos 

humanos y económicos para atender las necesidades jurídicas insatisfechas, derivadas del incumplimiento de la 

Constitución Política, las leyes secundarias y los tratados internacionales, destacó.  

En la exposición de motivos, se considera que la introducción de las “necesidades legales insatisfechas” es una evidencia 

del impacto de la falta de acceso efectivo a la justicia, “y los índices de violencia contra las mujeres lo evidencian”. 

Refiere que, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, del Inegi, de octubre de 2020 

a octubre de 2021, el 42.8 por ciento de las mujeres de 15 años y más experimentaron algún tipo de violencia; la psicológica 

presentó mayor prevalencia, con 29.4 por ciento, seguida por la sexual, (23.3 por ciento), la económica, patrimonial y/o 

discriminación (16.2 por ciento), y la física (10.2 por ciento). 

Además, de acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género en América Latina, México ocupa la séptima posición en 

feminicidios en la región, con una tasa de 1.4 por cada 100 mil mujeres. 

 

 



.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados aprobó reformas para que 
centros de rehabilitación de adicciones 

garanticen derechos humanos 
 

Boletín No. 5927 

• Modificó, por unanimidad, la Ley General de Salud 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 451 votos, reformas a la Ley 

General de Salud, a fin de que el programa nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia proporcione tratamientos para su rehabilitación social y garantice los 

derechos humanos. 

Asimismo, para que el personal que labore en instituciones y organismos públicos y privados que 

realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

farmacodependencia, tengan los conocimientos necesarios en la materia y protejan los derechos 

humanos de las personas que accedan a los servicios que ofrecen. 

El dictamen, que modifica la fracción II del artículo 192 y adiciona una fracción III y un último 

párrafo al artículo 192 Quáter, define que para el establecimiento de los centros especializados en 

tratamiento, atención y rehabilitación, que no pertenezcan al sistema público de salud, se deberá 

contar con licencia sanitaria emitida por la autoridad correspondiente, de conformidad con la 

Norma Oficial en la materia y en las disposiciones que dispongan las autoridades locales en 

materia de protección civil y seguridad. 

Al fundamentar el dictamen, remitido al Senado, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez 

(PVEM) expresó que si bien el gobierno ha trabajado en la implementación de estrategias 

encaminadas a la atención integral de las adicciones es una realidad que las consecuencias 

negativas de éstas son cada vez más complejas. 

Resaltó que, de acuerdo con el Informe de Salud Mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas 

en México, durante 2021, la Comisión Nacional contra las Adicciones atendió a más de 100 mil 

personas a través de los centros de atención primaria de adicciones, de integración juvenil e 

instituciones no gubernamentales. 
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En este sentido, subrayó que muchas veces a las personas con adicciones se les obliga a internarse 

en sitios atendidos por particulares para que les ayuden en su proceso de desintoxicación y 

rehabilitación, donde desafortunadamente no cuentan con un adecuado protocolo, manejo y 

atención integral, operan sin supervisión y verificación de sus actividades, lo cual deriva en que los 

internos reciban tratos inhumanos, humillantes, presunta privación de la libertad, hacinamiento, 

precariedad y poca sanidad. 

Ante ello, agregó, estas reformas prevén establecer un marco normativo que garantice el derecho 

a la salud, a la no discriminación y elimine cualquier violencia que atente contra la dignidad 

humana, anule o menoscabe los derechos de las personas con adicciones. 

Asimismo, establece que la rehabilitación de las adicciones debe promoverse bajo un enfoque de 

tratamiento basado en el respeto, la empatía y la no violencia, lo cual sólo será posible con 

personal capacitado y con conocimiento en la materia. 

Además, estípula que los centros que no pertenecen al sistema de salud deberán contar con un 

registro sanitario emitido por las autoridades federales o estatales, según corresponda, a fin de 

garantizar que cumplan y operen los estándares de calidad y protocolos que proporcionen 

tratamiento seguro, efectivo e integral. 
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Líder Nacional del PVEM, reitera el compromiso  
de su par8do con el bienestar animal 

 

El Par'do Verde Ecologista de México, 
celebró la aprobación de una inicia'va de 
reforma que “fomenta el trato digno y 
respetuoso hacia las mascotas”. 

“En México, alrededor de 60 mil animales de 
compañía mueren cada año a causa del 
maltrato o violencia, y cerca de 500 mil 
perros y gatos son abandonados; cifra que 
aumenta en 20 por ciento cada año”. Karen 
Castrejón Trujillo, dirigente nacional del 
Par'do Verde, indicó que gracias al ins'tuto polí'co ecologista se logró reformar la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Karen Castrejón Trujillo, dirigente nacional del Par'do Verde, indicó que gracias al ins'tuto polí'co 
ecologista se logró reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

“Con el obje'vo de fomentar el trato digno hacia los animales de compañía con campañas de 
información sobre la esterilización oportuna, adopción, vacunación, desparasitación y las 
consecuencias ambientales, sociales y de salud pública de su abandono”, detalló 

Aseguró que se han dado pasos, y "seguirán en la lucha por un trato digno y respetuoso a los animales”, 
sentenció. 

La líder comentó que el Par'do Verde “busca reducir el número de mascotas abandonadas y que se 
tome conciencia de que los animales no son objetos que las personas pueden poseer y explotar”. 

Comentó que de acuerdo con la nueva Ley, “los Estados y la Ciudad de México deberán fomentar el 
trato digno y respetuoso hacia los animales de compañía, en tanto que los municipios y alcaldías 
deberán garan'zar la esterilización gratuita de los mismos”. 
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Castrejón Trujillo destacó cifras del Ins'tuto Nacional de Estadís'ca y GeograWa, donde 69.8 por ciento 
de los hogares del país 'enen como mascotas a perros, gatos y peces. Sin embargo, el abuso y el 
maltrato que les dan, “aumenta cada día sin que haya cas'go para los agresores”. 

Insis'ó en que el Par'do Verde está a favor de que “con la nueva Ley se revierta esta situación que 
coloca a México en el tercer lugar de América La'na en maltrato animal”. 

h[ps://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-
de-su-par'do-con-el-bienestar-animal-801162.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-de-su-partido-con-el-bienestar-animal-801162.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-de-su-partido-con-el-bienestar-animal-801162.html



